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P A R T E  O FICIAL

S. M . el R ey  D on  A lfonso  X H I  

iq . D. g.>, S. M. la R e in a  Doña V ic to 

r ia  Eugenia, S. A . R. el P rincipé fle 

Asturias e IaXafcles y  demás personas  

é t  »  J tagast* í le a l ito u ilia »  continúan  

sin n ovedad -en  su im portante saiod.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR: El Real decreto-ley nú
Vero L&89., de 2 de ?0cimbre de V027 

en dejermin&das candi ciu- 
Jtos la  cesión gralm ila a las Ayun- 
tenlentos “I^yene/s o edíRcios 
d e l In stado*,

Con motivo de mn ..e^ediente en 
que se trataba de la aplicación de 
esls principio legal a mn terreno de 
m^ñrrDa en la desembocadura del 
rio Con, en Yillagarcia . (Ponteve
dra), se ha suscitado mn incidente 
motivado por la dificviltad de inter- 
prcl ación., a causa de la condición 

’ jurídica, del terreno de que se trato. 
Refiérese el expresado Real decre

to-ley a terrenos del Estado, es. de
cir, a los do dominio pleno del Es
tado; pero no a los de la zona roa-- 
íntimo-terrestre, clasificada corno de 
éoiránio Bacioimi y mso público, sal- 
yo les derechos que a los particu

lares correspondan, por el artícu
lo 1.* de la ley de fuertes.

Los preceptos4 cíe la  misma asig
nan al Ministerio de Fomento la fa 
cilitad de otorgar concesiones en esa 
.zuna, para las laaaa cumplir
se los requisitas que dicha Ley y  
ni Reglamento para ;su ejecución ex
presamente lijan, y las de orden dis- 
mrmwnzi que la Administración 
considere oportuno imponer.

Importa, pues, dejar aclarado el 
concepto, para que quede bien de- 
JinMo el alcance .respecto a esU 
punta, de cada una de las citadas 
dfSpoTieiones legales.

En atención a lo expuesto, -el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene Li 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Deere-. 
to-ley.

Madrid, 26 de Julio do IV2S.

S E S O ® ;
A  L. R. P. .da V .  M * ..

y v - v r  Pumo T>5! RrVVFU Y ÜRBAN1M.

REAL DECRETO -LEY 

N ú m .  1.756.

A propuesta del Presidente de MI 
Consejo de Ministros, y  de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La autorización 

que el Real decreto-ley núm. 1.689, 
de 2 de O (Rubro de 1927, otorga al 
Ministerio de Hacienda .para ceder 
gratuitamente a los Ayuntamientos 
ciertos terrenos o edificios  del Es
tado, no se refiere a la zona maríti

mo-terrestre, ni a las de los puer
tos, ni a las ée las marismas; te *  

rrenos cuya concesión corresponde 
ai Ministerio de Fomento, según dis-* 
epone la ley  de Puertos.

Dado en Palacio .a veintiséis d$ 
Julio de mil novecientos voíntíniievdci

ALFONSO
m Fresídmte m  Consejo út .momsm, 

M i m m ,  J F fm m  R iv e r a  y

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O - L E Y

Núm. 1 .757.
D e acuerdo con M i Consejo ¡de Mi-i 

nistros y  a propuesta del de Hacienda^
Vengo en deci etar lo  sigu im te::
A rtícu lo  único. Se cede gratu ita

mente a la M itra de Pam plona el Ba
lu a rte  de L a b r i l  y  las  pequeñas p arce
las d e terren o  que a él dan acceso, don-^ 

de term inan las m urallas deiTÍbacíaí 
en aquella plaza, así como el an tiguó  

cam ino de Ronda que  arran ca ciel di-í 
cho B aluarte  y  sigue po r la fach ada  

Norte del Pa lacio  E p iscopa l y  -la GSh 
tedral.

L a  re ferida  cesión se entenderá •■ator* 
gada con el ñ a  de construir un  

m inarió  y ias instalaciones anejas dg 

recreos y campo de deportes, y  con la^ 

condiciones que se establecen en M  

Real orden dei M inisterio dol E jerc itó  

de 20 de Junio  ú ltim o,, que consta eñ 

el respectivo expediente.
P o r los M inisterios dei E jérc ito  %
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Hacienda se adoptarán las medidas ne
cesarias para la ejecución de este De
creto-ley.

Dado en Palacio a veintiséis'de Julio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
K\  Ministro de Hacienda,
José- Calvo Sotblo.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR-: El desenvolvimiento de 

las multiples actividades a que ha 
de tender, en cumplimiento de sus 
fines, el Patrpnato Nacional de Tu
rismo, ha puesto de manifiesto la 
con videncia de que para la mayar, 
efieaeia de sus medios' de acción .se 
cree una nueva Subdelegación, que 
ha de integrarse con las provincia^ 
lim ítrofes a Portugal, que geográfi
camente constituirán la Subdelega- 
ción Occidental, que atenderá, apar
te sus restantes cometidos, de una 
manera especial a mantener y me
jorar las relaciones turísticas con  
la nación portuguesa.

Tal e&V Señor, la razón determi
nante del proyecto de Decreto que se  

f somete a la sanción de V. M.
Madrid, 28 de Julio de 1928,

SEÑOR:
A K  JL P. 4« Y.-M* .

M ig u e l  P r im o  d e  R ívjsra y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO 
Núm.. -OES.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
■con éste*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea una Subde-:

5 legación Regional del Patronato Na-, 
'cxonal del Turismo, que compren
derá las provincias de Pontevedra, 
'Orense, Zamora, Salamanca, Cáce
le s , Badajoz y Huelva, cuya sede 
■central estará establecida en Safa- 
manca, quedando segregadas tías 
provincias citadas de las Subdele
gaciones Central, Cantábrica y An
daluza.

Artículo f  «■ Da expresada Sub- 
3® legación tendrá asignadas análo
gas funciones y se organizará en 
tina forma igual que las restantes 
gubdelegaoiones ya egtaMecidas.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Julio de mil novecientos venti nueve.

. ALFONSO
E| Presidente del Conejo do Ministros,

M ig u e l  P rim o- m  B x v e tiá  y  G b b a n e ja .

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 41, párra

fo 3.° del Reglamento provisional del 
Patronato de Casas Militares, apro
bado por Real decreto de 2 dé Abril 
de 1928, dispone que el canon pofi 
disfrute de vivienda oficial {actua
les pabellones), lo perciba dicha en
tidad por mensualidades adelanta
das, lo que viene practicándose des
de Enero del presente año; pero en 
la aplicación de este sistem a se han 
suscitado, sin embargo, algunas di
ficultades, por desconocerse muchas 
veces con la antelación suficiente los? 
cambios que acuerda la Superiori
dad respecto de la ocupación de los 
referidos pabellones, dando con ello 
lugar a la devolución y anulación de 
recibos, a tener que ordenar reinte
gros, etc.

La Presidencia del mencionado 
Patronato, con la  exposición de es
tos hechos, ha elevado razonada 
consñlta, indicando al propio tiem
po la necesidad y forma de poderle 
dar la adecuada solución, y estiman
do 1 a¡̂  .orientaciones mantenidas en  
dicho esiorito muy acertadas y con
venientes para regularizar de modo 
definitivo los ingresos de aquella 
Institución, el Presidente del Don* 
sejo le Ministros, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la  
aprobación de Y. M. eü siguiente  
propecto de decreto.

Madrid, 26 de Julio de i#2§.
SEÑORi 

A L. R, P. de Y. M.,
Mig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n b ja .

REAL DECRETO 
m m .  f  m

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministro^, y  de acuerdo 
con éste, ; / i , '

Vengo en decretar lo síguienteT 
Artículo único* Queda modifica

do el artículo 41-, párrafo 3*°, dél Re
glamento provisional del Patronato 
de Casas M ilitares, creado por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1928, 
aprobado por el de 2 de'Abril del mis
mo año, en el sentido de que el canon 
por disfrute de- vivienda oficial (ac
tuales pabellones) se abonará por 
mensual k&ades atrasadas, efectuán
dole los descuentos de los haberes 
que se perciben en el mes a que el 
canon corresponda.

Dado en Palacio, a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve»

ALF0NS5O
El Presidente del Consejo dl& HíMstro®,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O jpbAtíjsja,

EXPOSICION
SEÑOR: Los Auxiliares-escribientes 

del Tribunal Supremo d la Hacienda 
pública han acudido  ̂a esta Presidencia 
en súplica de que; a semejanza de 10 
que se ha hecho con funcionarios de 
clase análoga de distintos Departamen
tos ministeriales, se les otorgue el be
neficio- de pasar a la escara de Oficia
les de tercera, sin la condición que el 
artículo' 22 del Estatuto de dicho Tri- - 
bunal les exige de efectuar las oposi
ciones a que el 210 de su Reglamento 
orgánico se contrae.

De estricta justicia es reconocer la, 
laboriosidad, celo e inteligencia que 
los Auxiliares-escribientes de dicho Al
to Cuerpo vienen desplegando- en el 
cumplimiento dé su delicado cometido, 
y  es de^deber, en sus superiores, esti
mular sus actividades y premiar sus 
esfuerzos en la medida ríe lo posible. 
Este deber se destaca de modo1 más im
perativo por tratarse de personal de la 
más modesta categoría, cuya compe
tencia se halla contrastada por ia ex
periencia adquirida en buen número de 
años de práctica burocrática y por la 
dura prueba sufrida en la oposición 
de ingreso, circunstancias que, por los 
distintos servicios que en el Tribunal 
se realizan, casi todos de carácter pe
rentorio, hacen que el expresado per
sonal desempeñe con frecuencia ■ infla
ciones de Oficiales.

Notoria es la lentitud con que séi 
mueven las escalas de ' las categorías 
superiores, y la repercusión de aquén® 
en la indicada de Auxiliares, pone d© 
manifiesto una realidad, a la que ha 
llegado el momento de atender para 
sostener en su máxima intensidad las 
actividades de ios susodichos funcio
narios.

Por ello, ha estimado esta Presiden
cia que podría accederse a tal solici
tud, suprimiendo desde luego la refe
rida clase dé Auxiliares-escribientes y  
disponiendo que en lo sucesivo la cR- 
trada al servicio del Tribunal Supre
mo dé la Hacienda pública se  haga pof 
la clase de Oficiales terceros. Para lo
grarlo, sin gravar en lo más mínimo* 
los intereses del Tesoro, aníes bien, con 
mejoría de los mismos, aunque con 
poca importancia, puede hacerse una 
ligera amortización en parle dé las va-*; 
cantes de Oficiales terceros que en la 
actualidad existen. ;

También, con esta resolución, quedi 
solucionada otra cuestión que los sgIL 
citantes tenían planteada, y que se re-* 
feria al orden eh que hablan de pesa#; 
Ies .expresados Auxiliares--escribiente! 
a ia repetida clase de 0 fiíjales- torce-* 
ros. teniendo p.r* cuento su situaeióü
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íie escala separada, que actualmente 
patentan los Auxiliares masculinos- y 
femeninos.

Sin la discusión apuntada, toda vez 
que ya se encontrarán los reclamantes 
do uno y otro sexo en la clase cuyo 
pase era motivo de controversia, esta
rá  más equilibrado en las escalas su
periores respectivas el número de fun
cionarios masculinos y femeninos que 
Jas compongan, si ingresan uno de cada 
una de las mismas por el* orden con 
que en ellas figuran, con lo que se po
drá a leader en mejores condiciones a 
la imperiosa necesidad de asignar Se
cretarios a los distintos Despachos que 
precisan de éstos, y cuya cualidad sólo 
pueden ostentar los Oficiales de la es
cala masculina, en con seo u en e i a*con el 
Real decreto de la Presidencia del .Di
rectorio' Militar de 29 de .Agosto de 
4 $26, Por lo tanto, Señor, el Presiden
te del Consejo de Ministros tiene el ho- 
por de someter a la firma- de Vuestra 
líá jestad  el siguiente proyecto de Real 
Secreto.
‘ Madrid, 26 de Julio  de 1929.

SEÑOR:.
A L. R. P. de V. M.,

JtiGUEL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL DECRETO

ftfúm. 1.760.
. A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, previos informes 
’tfol Tribunal Supremo do la Hacienda 
pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be suprime en el T ri

bunal Supremo de la Hacienda pública 
la clase* de A uxiliares-Escribientes. 
En lo sucesivo la entrada al servi
cio del mismo se hará  por la clase 
ie  Oficiales terceros.

Artículo 2.° Se amortizan 10 de 
18 vacantes de Oficiales terceros 

que actualmente existen; quedando, 
por consiguiente, sólo ocho para pro
veerlas en los opositores aprobados 
$n expectación de destino.

Los actuales Auxiliares serán nom
brados Oficiales de tercera clase y 
ocuparán lugar a continuación de los 
que boy figuran en la escala respec
tiva, por el orden de numeración que 
obtuvieron a su ingreso en el T ribu
nal, con la denominación de Oficiales- 
Secretarios de Cuentas de tercera 
Mase el elemento masculino, y el de 
Oficiales terceros el femenino.

De las 30.000 pesetas que impor
ta  esta amortización, 25.000 se apli
carán a la diferencia de sueldo de los 
60 Auxiliares-Escribientes que hoy 
figura*! en ia plantilla, y que asi leu

den en bloque a Oficiales terceros, 
cuya clase se compondrá, por tanto, 
de 63 funcionarios. Las 5.000 pese
tas restantes se destinarán: 4.000
para completar el sueldo de los ocho 
Auxiliares en expectación de destino, 
que igualmente habrán de ser nom
brados Oficiales terceros, y las 1.000 
pesetas que sobran quedan en bene
ficio del Tesoro.

Artículo 3.° Para pasar de Secre
tarios u Oficiales terceros a segun
dos y de éstos a primeros, se liará 
por antigüedad, dando una vacante a 
cada escalfo, comenzando por la mas
culina.

Este régimen no comenzará en el 
ascenso a Secretarios u Oficiales de 
segunda hasta que no hayan ascen
dido los cinco funcionarios que ac
tualmente sirven- el cargo de Secre
tarios de tercera, y en el de Secre
tarios i r  Oficiales de prim era ciase 
m ientras que no hayan pasado a esta 
clase todos los actuales Secretarios 
de segunda y tercera.
*? Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

EXPOSICION
SEÑOR: El vigente Reglamento de 

Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924 faculta en su artículo 24 a 
los Ayuntamientos para que puedan 
enajenar ej usufructo dé los bienes de 
aprovechamiento común, incluyendo 
entre ellos las dehesas boyales, a los 
vecinos m ientras tengan este carácter 
y con la obligación de ser el usufruc
tuario  cultivador directo de la finca 
enajenada.

No se necesita gran esfuerzo para 
entender que, con sana interpretación, 
sólo puede adm itirse que los bienes de 
aprovechamiento común y dehesas 
boyales, cuya enajenación de usufruc
to se acuerde- p o r  el Ayuntamiento 
para que el vecindario pueda dedi
carles a otro cultivo, -ha de lim itarse 
a las parcelas de los predios que sean 
susceptibles del mismo con carácter 
permanente, porque en modo alguno 
cabe pensar que. esos montos que cum
plen fundamental, misión de interés 
local y que precisamente por esta fun
ción social fueron declarados de apro
vechamiento común o dehesas boya
les, sean descuajados y roturados para 
dedicarlos a una explotación inade
cuada y por completo ajena al impor

tante papel que en da ■ .economía local 
están llamados a desempeñar.

Tan claramente definida estaba la 
idea expuesta en la mente del legis
lador, que en el Real decreto ue la 
Presidencia del Directorio Militar cíe 
17 de Octubre de 1925, de adaptación 
del régimen forestal al Estatuto mu
nicipal, se. establece de modo catorro-’ 
rico que los montes de tal carácter 
deben cum plir la finalidad apuntada, 
encomendando a Ja. Administración 
forestal del Estado la inspección pre
cisa en garantía de que  será debida
mente atendida. A pesar- de la m eri
diana claridad que preside la doctri
na, ha habido pueblos d o g o  capa
citados para adm inistrar esta clase da 

/bienes que, abroquelándose en la letra: 
del artículo 24 del Reglamento de Ha
cienda local, han burlado, con habi
lidad digna de mejor causa, el espíri
tu de la Ley, destrozando dehesas bo
yales • que nunca debieron d- 3 j a r de 
serlo. :

P o c o s  son, afortunadamente, los 
Ay u n ta-mi e n t os qu e así h an p roce ó i do, 
pero uno solo que hubiera obliga a 
precisar, sin que pueda haber lugar & 
interpretacionee caprichosas, el ai- 
canee' del repetido artículo 24, que no 
-sufrirá ninguna modificación en su 
esencia, ni ampliación ni rectificación 
en su sentido, sino solamente aclara
ción en la letra para su debida e in
dudable comprensión. . : '

En atención a lo expuesto, el Pre
sidente del Consejo de Ministros que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L  !L P. de V. !¥.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO
titúm. 1.761.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo coii 
éste.

Vengo en decretar lo «siguiente: 
Artículo único. El párrafo prim ero 

del artículo 24 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 22 de Agosto de 
1924 se entenderá aclarado y redacta
do en esta form a:

No obstante lo dispuesto en el nú
mero 25 del artículo 150 del Estatuto 
y en el número 1.° del 220,1 a facultad 
de enajenar los bienes de aprovecha

m iento  común, incluyendo entre ellos 
las dehesáis boyales a que se refiere 
la Ley de l.i de Julio de 1856, se en-
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ten d erá  lim itada en todo caso al u su
fructo , ciiya cesión será indefinida o 
tem poral, aunque en este caso renova- 
ble, y podrá o torgarse únicam ente a 
los vecinos m ien tras tenga este ca
rá c te r  y con la obligación de ser el 
u su fru c tu a rio  cu ltivador directo  de la 
finca enajenada!

La facu ltad  o torgada a los A yun ta
m ientos de poder ena jenar el u su 
fru c to  de los citados bienes se refiere 
Exclusivam ente a aquellas partes dé 
los m ontes de aprovecham iento  co
m ú n  y dehesas boyales que. carezcan 
de vegetación foresta l y sean ap ro p ia
dos p a ra  un cultivo perm anente que 
no cause pertu rbación  ni m erm a al
guna a  los in tereses locales reconocí* 
Sads con la declaración de dehesa bo
yal o m onte do aprovecham iento  co
m ún, y la com probación de estos ex
trem os, como condición indispensable 
de validez de la enajenación, co rres
ponderá  al G obernador civil de la p ro 
vincia, que d ic ta rá  su providencia 
prov io  reconocim iento e inform e de la 
J e fa tu ra  del D istrito  forestal, pudien- 
do contra ella los in teresados in te rpo
n e r  recu rso  de alzada ante ei M inis
te r io  de Fom entó en el plazo de qu in 
ten días.

D ado en  Palacio  a vein tisé is de J u 
lio  de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros#

[Mig u e l  P r im o  d e , R i v s r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm. 1.762.

E n  el expediente y autos de com 
petencia  en tre  el G obernador civil de 
|a  p rov incia de Ciudad Real y el Juez 
m unic ipa l de F uencalien te re su lta :

Que por el vecino de Fuencalien te 
B au tis ta  Delgado Muñoz, a nom bre de 
$u esposa, Josefa  Valverde, fué de
nunciada en 20 de Mayo de 1927 la 
Com pañía T elefónica Nacional, por 
h ab e r hecho ésta cua tro  hoyos y co
locado tre s  postes y una r io s tra  en 
finca de la  prop iedad  de aquél, y ce

l e b r a d o  ju ic io  verbal, con asistencia  
del denunciante y  rep resen tación  do 
ia  entidad denunciada, se dictó sen
tencia  en 2 de Ju lio  del indicado año, 
condenando a la (diada Compañía al 
pago de 22 pesetas con 50 céntim os 
como indem nización de perju icios, al 
levantam iento  de los postes y rio s tra  
f  al abono dé costas.

Que, firm e la sentencia, proveyó el 
Juzgado en 2 de Agosto siguiente, o r
denando la notificación a la Compa

ñ ía  condenada, p a ra  que en el plazo- 
de cuaren ta  días procediera al levan
tam ien to  de postes y rio stras, p rac 
ticándose tasación de costas y expi
diéndose el oportuno exhorto.

Que por el D irector del p r im e r 
d istrito  de la Com pañía Telefónica 
Nacional se ofició al señor G oberna
dor civil de la provincia de Ciudad 
Real en 15 ele O ctubre del m ism o año 
1927, en súplica de que req u ir ie ra  de . 
inhibición al Juzgado m unicipal de 
F uencaliente, p a ra  que se ^abstenga 
en lo sucesivo de in te rv en ir  en el ex
pediente de ju ic io  de fa ltas instado 
pór D. B au tis ta  Delgado. I.,a Je fa tu 
r a  de Obras públicas de la p rov in 
cia, teniendo en cuenta que la Com
pañ ía  incoó el oportuno  expedienté 
de expropiación, inform ó, que proce
d ía  acceder a lo solicitado, y así dis
puesto, po r el señor G obernador ci
v il se notificó al Juzgado m unicipal 
de F uencalien te  en I 5 .d e  •, Octubre, 
acusando recibo esta A utoridad el d ía  
22 y com unicando el 3.1 el au to  d ic
tado  el 27, en el que. d ispone que, am 
parada  en el artículo. 2.° del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887, se 
declara com petente en el ju ic io  de 
que se tra ta , el cual term inó con sen
tencia firme.

Que la represen tación  de la Com
pañía Telefónica Nacional presentó  
escrito  el 18 de Noviem bre in te rpo
niendo recurso  de. apelación a los 
efectos del artícu lo  ,1 2 del Real de
cre to  de 8 de Septiem bre de 1887.

Que por au to  de 22 d é 'O ctu b re  de 
1927, que aparece en el pliego de 
papel de oficio K, 9.070.179, a conti
nuación de diligencia de fecha 23 de 
Noviem bre, pliego K, 9.06G.980, se de
claró la inejecución de la sentencia 
de 2 de Ju lio  an te r io r ,, y a seguida, 
por providencia de 8 de Noviembre, 
y alegando haberse declarado -com
petente el Juzgado en . el «uto de 29 
de Octubre, se levanta la suspensión 
del procedim iento (pliego K. 9-070.193).

Que por com parecencia de 20 de 
D iciem bre de dicho año 1927, el de
nuncian te y la representación de la 
parte  denunciada m anifestaron que 
habiéndose entendido o o n an te rio ri-  
dad a la p resentación en t o d o s  los 
asuntos que motivó la denuncia, r e ti
raban m utuam ente sus. ace» mes, ape- 

%

laciones y demás, y el . Juzgado, en 
v irtud  de lo p e d i d o  y teniendo en 
cuenta que se ha satisfecho en el p a 
pel de pagos la m ulta  i (opuesta y abo
nadas costas e indemnización, dispuso 
el archivo de lo actuado.

Que con fecha 21 del m áxim o r a 

sado mes de Mayo, V. E. ha rem itido  
los antecedentes gubernativos y ja d  i-» 
ciales.

V istos: Real decreto de 8 do Sep
tiem bre de 1887: “A rtículo 3.° L o (  
G obernadores no podrán s u s c i t  a j  
contiendas de com petencia... Segundó, 
En los ju ic ios fenecidos por sen tencia 
firm e y en aquellos que sólo pendan 
de recurso  de casación o de rev isión  
ante el T rib u n al S uprem o.”

E sta tu to  p ro v in c ia l; “A rtículo  46. 
Corresponde a  los Gobernadores civi
les p rom over cuestiones de com peten
cia a los T ribunales y Juzgados de toa
dos los órdenes en la form a establecí* 
da p o r el Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, con excepción de los 
casosv p rev istos en el cap ítu lo  V III y 
en el títu lo  X del Reglam ento de p ro 
cedim iento en m a t e r i a  m unic ipa l 
aprobado po r Real decreto do 23 de 
Agosto de 1924.”

E sta tu to  de la D irección ge le ra l de 
lo Contencioso del E stado : “A rtícu
lo 19. Corresponde a los Abogados del 
E stado : P rim ero . El asesoram iento 
ju ríd ic o  de la A dm inistración pública 
civil en sus d istin tos órdenes, s in  p e r
ju ic io  de ios inform es encomendados 
a o tros organism os por disposiciones 
reg lam entarias. E n tal concepto in fo r
m a rá n : f) En los expedientes que S0 
incoen p a ra  prom over com petencias a  
los T ribunales de Ju s tic ia  y en los re 
cursos de alzada que se interpongan; 
con tra  lo*s acuerdos de las A utorida* 
des adm in istra tivas en ia m ateria .” i

C onsiderando: 1.° Que la p resen te  
cuestión, denom inada de com petencia j 
p o r las A utoridades que la han sus
citado, aparece en tre  el G obernador 
c iv iL d e  la prov incia de Ciudad Real 
y  el Juez m unicipal de F uencalien te , 
con m otivo de ju ic io  de fa ltas  incoado 
p o r D. B au tis ta  Delgado, ea  nom bre 
de su esposa doña Josefa Valverde, 
contra la Com pañía Telefónica Nacio
nal de España, por colocación de pos* I 
tes y rio s tras  en finca de la dem in- ! 
ciante.

2o. Que probada ia existencia de 
sentencia firme, cuya ejecución se ha  
llevado a efecto, no puede haber con
flicto de ju risd icción  y debe la Admi
n istración  pública respe tar las raso- i 
luciones de los T ribunales de Ju s tic ia  ] 
que se hallan en tal caso.

3.° Que para que los Gobernadores 
civiles de provincia puedan per-mover 
con Hendáis jurisdiccionales: es necesa
rio  que conste el inform e de la Abo
gacía del Estado, trám ite  de evidente 
justificación, ñor cuanto su  asesora»
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01 ionio im pide qu>e se com etan e rro 
res como ios que se ponen en eviden- 
'cia en el expediente Je emvsuUa, y 'q u c  
;.so hubieran  evitado ■ un el d* mamen 
'del funcionario com petente.

Conformándome ron io cónsul Nido 
por la Gomiid.ui perm anente del Con
sejo  de Estado,

Vengo en declarar nuti suscitada la 
presente compete ama, que no ha lu 
gar a decidirla, y 'o acordado.

Dado en Palacio a vein tiséis de .Ju 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
PJ Presidente >iet Consejo é§ Miráxtr&&, 

M i g u e l  P r im o  m  R ív s p a  y  o h ss a n e ja .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES.

REALES DECRETOS 

N Ú M . 1763.
A p ro p u esta  del P residen te  de Mi 

Consejo de M inistros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en disponer que el M inistro 
P len ipotenciario  de tercera clase don' 
Carlos de la H uerta  y A vi al, ac tua l
m ente Consejero en Mi E m bajada en 
P arís, pase a continuar sus servicios, 
con la m ism a categoría, en concepto 
de- Secretario  general do la R cpre- 
senteeión de E spaña en la Saciedad 
de las Naciones.

Dado en P alacio  a vein tisé is de Ju~ 
*¿0  de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
m  Presidente del Coasejo de Ministro*.

•Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n e ja .

N ú m . 1 7 6 4 .
En atención a las c ircunstancias 

fu e  concurren  en D. José M aría Ca
yere y  Goicorretea, Duque de Bailen, 
S ecretario  de segunda riese, exce
dente voluntario , y de acuerdo con 
lo preceptuado  en la  base tran s ito ria  
segunda del vigente Reglam ento de 
la C arrera D iplom ática,

Vengo en ascenderle a Ser re ta rlo  
íde p rim era  clase y nom brarle  Cónsul 
de la Nación en La Asunción, en la 
vacante producida po r haber pasado 
a situación de excedente vo luntario  
D. Carlos Rojas y Moreno, Conde de 
JPorrídlano.

Dado en Palacio a vein tiséis de J u 
lio de m il novecientos veintinueve*

ALFONSO .
El Presidente del Consejo de Ministras»

Mig u e l  P r im o  d e  ’ R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

D e  a c u e rd o   con Mí Consejo tíe Mi- ; 
n is iro s , u p ro p u esta  del de Hacienda, 

Vengo en d e c re ta r  U) s ig a jen le : 
A rticu lo  1.° Se au to riza  al Mi

n is te rio  de la G obernación p ara  que 
ad q u ie ra  por el p recio  de 985.689 pe
se tas , y con destino  a la- construc
ción de un  H ospital p a ra  la Benefi
cencia general, el s'oiar ofrecido en 
concurso  a nom bre de I03 Sres. Z a
fia le ta, E g u ig u re n  y L asarte , en el 
cu ad ran te  de N orte a Este, m anzana 
nú m ero  318, del Ensanche de es ta  
Corte, que com prende una superficie 
de 10.161,75 m etros cuadrados, y ade
m ás 20.000 p ies de te rren o  ju n to  al 
m ism o solar, en la p a rte  de la p ro 
y ec tad a  calle de MaMonado, tra z a d a  
sobre aqué l po r el s itio  que ' linda 
con el convento de Religiosas C ar
m elitas.

A rtícu lo  2.° E l im porte de la  ex
p resad a  ad q u isic ió n  se s a tis fa rá  con 
ap licación  al c réd ito  de cinco m illo 
nes de pesetas, consignado  en el 
p re su p u e s to  e x tra o rd in a r io  aprobado 
por Mi D ecre to -ley  de 9 de Ju lio  de 
1926 p a ra  la ad q u is ic ió n  de te rre n o s  
y  construcc ión  del so la r re fe rid o ?

Aufiícula 3.° * P o r  los M inisterios 
de H acienda y de la G obernación se 
a d o p ta rán  las* m ed idas n ecesarias p a 
ra  la  ejecución  de este D ecreto .

D ado en P alacio  a ve in tisé is  de 
Ju lio  de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
m  Hiateir® Hacinada,
J o e é  C a lv o  S o telo ,

. Núm. 1 .765.

De acuerdo  con Mi Consejo de Mi
n is tro s , a p ro p u esta  del de H acienda,

Vengo en d isponer que se acepte 
la cesión al E stado , en  u su fru c to , de 
la  casa o frecida  p o r el A yuntam iento  
de V illa rram ie l (P a tenc ia), y a cuya 
adquisic ión  se com prom ete éste, p a ra  
alo jam ien to  de la fu e rza  del puesto  
de la  G uard ia  civil establecido en la 
d icha localidad, ob ligándose el r e 
ferido  A yuntam ien to  al abono del im 
p u esto  de D erechos reales de com pra 
del edificio.

La cesión re fe rid a  te n d rá  efecti
vidad d u ran te  el tiem po en #que se 
ha lle  estab lecido  en V illa rram ie l el 
a ludido puesto del B enem érito  In s
tó lu í o, y serán  de cuen ta  del E stado  
las obras n ec esa rias  p a ra  ad ap ta r el 
inm ueble al uso  a que se h a  de- -des
tinar.

Pos los M inislerios de H ac ienda . y 
de la G obernación se ad o p ta rán  las 
m edidas n ecesarias  p a ra  la  ejecución  
de este DeereU-.

Dado en Palacio a vein tisé is  dq 
Ju lio  de mil novecientos vein tinueve,

ALFONSO
El M min.ro de- Na cié a ría,

J o s á  C a l v o  S o t b l o .

 N ú m .  1 .7 6 7 .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nósiros, a p ro p u esta  del de H acienda,

Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te :
A rtícu lo  ún ico . Be cede g ra tu ita -  

m ente al A y uní am iento de V alencia 
los so lares sil nados n  espaldas de la 
calle de la Li he • J a d  y que form an la  
ac tua l del D ocior L lucli, en P u eb lo  
N ueva del Mar, in sc rito s  en el co
rrespond ien te  lib ro  de la  D elegación1 
de Hacienda en aque lla  p rovincia, con 
los núm eros que constan  en el res^  
peetivo expe diefife.

La cesión re fe r id a  ise en te n d e rá  
o to rg ad a  con su jeción  a las p re sc rip 
ciones del Real decreto-lev  de 2 de1 
O ctubre de 1927, y con el fin de q u e  
la m encionada C orporación m u n ic ip a l 
d es tin e  los citados, so lares a la edl-* 
fie ación de una Casa' de Socorro.

P or el M in is te rio  de H acienda sé] 
ad o p tarán  las disposiciones necesa
r ia s  para  la e jecución  de este  R ea l 
decreto .

Dado en Palacio a v ein tisé is  d é  
Ju lio  de m il novecientos vein tinueve,

ALFONSO;
TJ Ministro de Hacienda,
Jo sá  Calvo Sot-kul

ÇNúm . 1.7 68..
De conform idad con Mi decreto nú-* 

m ero  1.687 de 16 cíe Ju lio  de 1929,! 
publicado en la Gaceta  del 2L

Vengo en n o m b rar Vocal del Consé- 
jo de A dm inistración  de las Minas det 
Almadén y  A rrayanes a D. Isidoro  dé 
U ria rte  y C lavaría, Ingeniero  Indus
tr ia l que p re s ta  sus servicios al E s
tado en el Consejo S uperior de Ferro-: 
carriles. i

Dadft en Palacio a vein tisé is de J ih  
lio de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO ’
m  m ín u trs  áe Bsñcimém*
J o sé  Calvo  Sotjbl&

Núm. 1.789. 
•De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta  del d e ’ Hacienda, ■ 
Vengo en disponer que se acepte la" 

donación ofrecida por el A yuntara i en-
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tío Valverde do! Fresno, de un so- 
r de 17,20 metros de fachada por 
; de fondo, que forman un total de 

•  ̂ '9 ' metros y 20 centímetros cuadra
os, con destino a la construcción de 

. i edificio para los servicios de la 
'■■{■'•ana en dicha localidad, y  cuyos 

aleros son los siguientes; Al Norte, 
íio de la casa de Correos; al Este y 
riur, Calzada del Puente de San Pe
ro y a! Oeste, fincas de propiedad 
Mieular.
Por el Ministerio de Hacienda se 
agitarán las medidas necesarias para 

o* ejecución de este decreto.
Dado en Palacio a veintiséis de Ju

lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSQ
E l Ministro de Hacienda, 1

José Calvo  Sotelg.

N ú m. 1.770 .

Be acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se accede a la per

muta solicitada por la Comisaría de 
Franciscanos de l a Virgen de Regla, 
entre el edificio ex-convenlo de San 
Francisco, cedido por el Estado al 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Mála
ga), y  una casa de la dicha Comuni
dad, sita en el número 12 de la Plaza 
de San Roque, de la expresada pobla
c ión  sin que por ninguna de las pair‘-  
tes haya que hacer entrega a Ja otraf 
de cantidad alguna, y con las condi
ciones que constan en el respectivo 
expediente.

Por el M inisterio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio dé m il novecientos veintinueve.

Á h w o m o
2a Ministro Ge Haeiendfe,

Jo sé  Ga l y o  So telq .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

N úm. 1 .771.

A  propuesta del  Ministro de la Go
bernación, y  de acuerdo con el Conse
jo  de Estado,

Vengo en conceder- la nacionalidad 
española a D. Abraham Pinto y Albo, 
súbdito marroquí; D. Garlos Salomón 
B avydoff y  Gcopel, súbdito ruso, y  
D. Natalio Angélico Navarrina y  V er
déele, súbdito cubano, los cuales ng

disfrutarán de esta preeminencia has
ta que renuncien a su nacionalidad 
anterior, juren la Constitución de la 
Monarquía y se inscriban como espa
ñoles en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO' -
El Ministro de la Gobernación*

Se v e pja n q  Ma r t ín e z  Anido. '

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

EXPOSICION

SEÑOR: Lecciones de la experien
cia, y muy particularmente las ob- : 
tenidas por la Junta de Patronato 
para la protección y acrecen!amien
to de nuestro Tesoro Artístico Nacio
nal, al aplicar ios preceptos clel De
creto-ley de 9 de Agosto de 1 $26 y 
de su Reglamento de 25 de Junio de 
1928, han demostrado la ineficacia 
del sistema hasta- aquí seguido para 
el logro de la misión que al Patro
nato le está encomendada. Lim itadas 
las facultades de los Arquitectos en
cargados de la conservación de nues
tros monumentos a la redacción de 
proyectos» dirección y ejecución de 
obras en aquellos que particular .y 
expiativamente le están encon.ei:da
dos, tal lim itación determina mullid 

• plieldad de encargos y Arquitectos,, y  
como consecuencias inmedia!as la fa l
ta de unidad de criterio en la res
tauración y  dü conocimiento exacto y 
de conjunto de la extensión y verda
dero estado de nuestro Tesoro Artís
tico, conocimiento previo y  necesario 
para su debida ordenación y  proce
der con mayores elementos de ju í-  

| ció, y, por lo tanto, con mayo? acier
to a la recta distribución de las con
signaciones de nuestros presupues
tos.

A  la creación, en cuanto sea posi- 
; Me, de un organismo especializado y  

atento, como primordial, .si no único 
fin, al celoso cuidada de conservar y  
restaurar nuestra riqueza artística y 

| monumental, con unidad de criterio y 
dirección, debe tenderse, y  para lo
grarlo conviene nombrar Arquitectos 
con honorarios fijos, no adscritos a 
determinados monumentos, sino a la 
Junta de Patronato y dependiente áe 

¡ ella. Para los efectos de esta nueva 
[ ordenación, el territorio nacional se 

considerará dividido en zonas de le í-  
jj minadas por la facilidad de comuni

caciones, y  al frente de cada-una de 
ellas habrá un Arquitecto Arqueóle^ 
go, con la misión principal, entré 
otras de singular importancia, de 
proyectar, ejecutar e inspeccionar eo

caso todas las obras de los monu
mentos que radiquen en su respecti
va demarcación.

A l proponer esta reforma sería in
justo desconocer la meritísima labor 
de los Arquitectos actualmente eiuar- 

 ̂ gados de la restauración y conserva- 
: eión de nuestros principales monu

mentos. Las deficiencias míe acaso 
haya, achaques fueron del sistema 

; que se trata de corregir, y al reco-
• nacerlo así se dispone que continúen 

en la realización de-sus trabajos, bas
ta dar cima a los proyectos parcia-

• les en curso de ejecución.
Fundado en las anteriores consi

deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra dé someter a la apro^ 
ha.ción de V. M. el siguiente proyecta 
de Decreto.

Madrid, 26 de Jvrim u  . ^ o

SEÑOR:
A T, R P de V. M„ 

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  La'  Cu e s t a ^

¡ R E A L  DECRETO

Núm. 1.772. 

Be acuerdo con Mi Consejo de M L  
nistros y a propuesta del de In stru o  

; eión pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo i.° Los proyectos y eje- 

eución de las obras en los monumen
tos que sean declarados patrimonio 
del Tesoro Artístico Nacional esta
rán a cargo de seis Arquitectos con 

 honorarios fijos. Su nombramiento y  
separación, así como la suspensión 

. de las obras que realicen se harán 
f de Real orden, a propuesta del Go- 
1 maté ejecutivo permanente de la Jun-;
’ ta de Patronato para la defeiisa d§ 

la riqueza monumental, histórica y  
artística de España.

Artículo * 2.° Para el m ejor qrd®k 
namiento y  plan de las obras se con
siderará dividida España en las si-* 
guientes zonas:

1.a Asturias, Coruña, León, Lugo, 
Órense, Falencia, Pontevedra, Santan.* 
der y  Zamora.

2.a A l a v a ,  Burgos, «Guipúzcoa, 
Huesca, Logroño, Navarra, Soria, Viz~* 
cay a y Zaragoza.

8.a Baleares, Barcelona, Castellón, 
Gerona, Lérida, Tarragona, Teruel y . 
Valencia.

L a Avila, Cáceres, Cuenca, Guada-1 
la jara, M aclr id, Salamanca, Segov%

¡ Toledo y Valladolid.
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o*& Badajoz, Cádiz, Ciudad. . Real, 
Córdoba, I-I u el va, Sevilla y Can aricas.

6.a Albacete, A licante ,  Afir c ría ,  
G ranada, Murcia, J a é n  y Málaga.

A rtícu lo  3.° Se as ignará  al A rq u i 
tecto  de cada zona las obligaciones 
s ig u ien tes :

1.a R edac ta r  los p royectos p a ra  la 
' conservación, rep a rac ió n ,  conso lida

ción o re s tau rac ió n  de los m o n u m e n 
tos decla rados del T eso ro .  A rt ís t ico  
Nacional que ra d iq u e n  en su  zona, y  
e jec u ta r  los que fu e r e n  ap iobados ,  
sea  o no a u to r  de los mism os.

2.a E je rc e r  u n a  función  in spec to 
r a  en los m o nu m en tos  y obras  que 
en ella se rea l icen  cuando  su e je c u 
ción no les es tuv iese  encomendada.

3.a A u x i l ia r  al Comité E jec u t iv o  
P e rm an en te  en la  clasificación de los 
m onum entos ,  rea l izand o  los t r a b a jo s  
que aquel o rg an ism o  les en co m e n 
dare. ,

4.a I n t e rv e n i r  en los ex ped ien tes  
tle adquis ic iones ,  exprop iac iones ,  v e n 
ias, etc-, y, en  general ,  en cuan to s  
asun tos  y com is iones  se les o rd e n a 
re  d en tro  de su  p ro p ia  zona, y  excep
c iona lm en te  fu e ra  de ella, en v i r tu d  
de acuerdo del Comité  E jecu t iv o  y

• po r  orden de su P re s id en te ,  como 
D irec to r  genera l  de Bellas A rtes .

5.a E le v a r  a la J u n t a  de P a t r o n a 
to  en  el m es do D ic iem bre  de cada 
ifk> el p lan  de obras  a re a l iz a r  en el 
e jerc ic io  económico sueestivo, a ju s 
tándose  a las s igu ien tes  n o rm a s  de 
p re la e ió n :

a) In m in e n te  r u in a  del m o n u 
m en to ;

b) Im p o r ta n c ia  art íst ica ,  q h is tó 
r i c a  y  posib le  ap ro v ec h a m ien to  del 
M o n u m e n to ;

c) Su s i tuac ión  en  lu ga res  m ás  o 
(nenos f recu en tad o s  p o r  el tu r ism o .

6.a D a r  c u en ta  a la J u n t a  de P a 
tro na to ,  p o r  m ed io  de u n a  suc in ta  
Mem oria ,  de la  d e te rm in ac ió n  de las 
o b ra s  em pren d idas  en  cada  un o  de los 

.< m o n u m e n to s  de su zona, a los q u in 
ce d ías  de h a b e r  te rm in a d o  aquélla .

7 .a R ed ac ta r  un a  M em oria  anual,  
.que e leva rá  a la S u p e r io r id * ^  r-  ̂ M 
mes de E nero , dando cueto ios 
t r ab a jo s  rea lizados en el año an te r io r ,  
es tado  ac tua l de las o b ras  en  curso 
y  cuan!o  a su  ju ic io  es t im e  conve
n ien te  piira el m e jo r  rég im en  del s e r 
vicio.

A rtícu lo  4-° Como excepción de 
e s ta  reg la  general po d rá  encom en
da rse  de Real orden, y a p ro pu es ta  de 
la  J u n t a  del P a tro n a to ,  la r e s ta u r a 
ción; conservación o consolidación de 
q jx  m o n u m e n to  de te rm in ado  a ios A r

q u itec to s  com prend idos  en el a r t í c u 
lo an te r io r ,  J u e r a  de su respectiva 
z o n a , -o  a o tros  A rqu itec to s  á jenos  8 
este  servicio, s iem p re  que  así lo j u s 
t i f iquen su com petenc ia  y espec ia l i 
za ción, a c red i tad as  por  tr a b a jo s  o p u 
b licaciones an te r io res ,  en relación 
con el m o n u m en to  de que  se tra te .

A r t ícu lo  5.° Como misión especial 
y  de c a rác te r  t r an s i to r io .  los A rq u i 
tectos de cada zona, en u n  plazo que 
les será fi jado po r  la J u n t a  de P r o 
tección A r t ís t ica ,  fo r m a rá n  y e leva
r á n  a la J u n t a  de P a tro n a to  el índice 
do los m on um en to s ,  c iudades, p u e 
blos y  lu ga res  p in torescos , castillos, 
m ura l la s ,  m onas te r io s ,  e rm ita s ,  f u e n 
tes, casas, etc-, y  de sus ru inas ,  de 
cuya exis tencia  en su re sp ec t iva  de
m arcac ión  tu v ie re n  notic ias ,  estén o 
no  decla rados  del T eso ro  A rtís t ico  
Nacional, y  que, a  su ju ic io ,  m e rez 
can la  a tenc ión  de la Ju n ta ,  a los 
fines que se d e te rm in an  erbios a r t í c u 
los 17 y 20 del D ecre to - ley  de 9 de 
Agosto de i  926.

Ar tí cu 1 o 6. ° Los A n p ii í  ee i o s a f e o- 
tos a d ichas  zonas ‘r e m i t i r á n  los p r o 
yectos de obras  que se íes h u b ie r e n  
encargado al M in is te r io  de I m í r u c -  
ción pública  y  Bellas Artes , p a ra  in 
fo rm e  del C om ité  E je c u t iv o  de la 
J u n t a  de P a tro n a to ,  y  en caso de se r  
p o r  éste  ad m it ido s  p a sa rá n  al exa
m e n  técnico  de la J u n t a  f a cu l ta t iv a  
de C onstrucc iones  Civiles. Se excep
tu a r á  de este t r á m i te  la ejecución de 
las ob ras  p e re n to r ia s ,  en atenc ión  ab 
ru in o so  estarlo de los edificios, y p a r a  
las fjue el Comité  p o d rá  conceder el 
aux il io  in m ed ia to  que es t im e  necesa 
r io ,  d e n t ro  del l ím i te  m áx im o  de 
10.000 pesetas .

A rt ícu lo  7.a Los proyectos,  con 
sus planos, fo rm u lad o s  p o r  los A r 
qu itec to s  re spec tivos  de en da zona, 
u n a  vez - $>f)rd3?ados y m andados  e je 
cu ta r ,  q u e d a rá n  de p rop ied ad  del E s 
tado.

A r t ícu lo  3.° Los A rqu itec tos  de 
cada  zona, n o m brad os  en v i r tu d  de 
las p re s e n te s  d isposiciones, te n d rá n  
la do tac ión  de 10.000 pese ta s  a n u a 
les como h o n o ra r io s  fijos, p od iendo  
p e rc ib i r ,  además, los devengos que 
les c o r re sp o n d a  p o r  gastos de v ia je  
y d ie tas  en el e jerc ic io  de su cargo, 
den tro  o fu e ra  de su respectiva  de
m arcación .

Los gastos que ocasionen lodos es-  ¡ 
tos pagos se h a rá n  con cargo al c ré 
dito adoba! con signado en la. jid.icio- 
nal te rcera ,  cap ítu lo  3.°, a r t ícu lo  ú n i 
co, do los serv ic ios  desglosados del 
p re s u p u e s to  e x tr a o rd in a r io .

S-erá re s id e n c ia  oficiad de estos A r 
qu itec tos  el p u n to  q ue  l ib re m en te  e l i 
g ie ra  cada  uno .-den tro  de su respee - , 
ti  va  zona, da n d o  c u en ta  de ello a la 
D irección  gene ra l  de Bellas A rtes ,  y  
sin que en n in g ú n  caso p u e d a  m o 
dificaría.

A rtícu lo  9.° E n  el d ía  de la p u 
b licac ión del p re sen te  D ecre to  cesa
rá n  en el desem peño  de su com etido  
los A rqu itec to s  que t ienen  a su c a r 
go la conservac ión  y la  r e s ta u ra c ió n  
de los m o n u m en to s  dec la rados  del 
T esoro  A rtís t ico  Nacional, que no d is 
f ru te n  de sue ldo  p o r  el p r e s u p u e s to  
o rd inario .  ’ C on tin ua rán ,  sin  em bargo ,  
h a s ta  su te rm in ac ió n  aquellos  q u e  
tu v ie re n  p royec tos  to ta les  o p a r c i a 
les en cu rso  de e jecución, , y  los que, 
sin  se r  au to re s  de los proyectos,  es
tu v ie re n  encargados  de la e jecuc ión  
de las obfas , de no  a co rda rse  su cese 
p o r  Real orden  y a p ro p u e s ta  del Co
m i té  E jecu t ivo  de la J u n t a  de P a t r o 
nato. Los A rqu itec to s  que en la f e c h a  
de publicación  de este D ecre to  t u 
v ie ren  aprobado  a lgún  p roy ec to  p o r  
la  J u n t a  de P a t ro n a to  o pen d ien te s  
de in fo rm e  de la J u n t a  fa c u l ta t iv a  dé  
Construcc iones  Civiles, y  s ie m p re  e n  
caso de la u l t e r i o r  aprobac ión  p o r -  
ésta, p o d rá n  se r  encargados  de  lá  
e jecuc ión  de las re spec t ivas  obras ,  
con a rreg lo  a lo d isp ues to  en  e l ' ¡ a r 
t ículo  4.° del p r e s e n te  D ecre to .

D ado  en P a lac io  a v e in t is é is  de Ju-t 
lio de m il novecien tos  ve in t isé is .

AUTONSO ■
SI Ministra <2« IiiSfrucelón pflblic* 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Gar le  jo  dk  l a  Cu e s t a

R EALES DECRETOS 
N ú m . 1 .7 7 3 .

A  p r o p u e s t a  del M in is t ro  de I n s 
t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s ,  de  
a c u e r d o  c o n  Mi C o n se jo  de Mini-sn 
t r o s  y  c u m p l id a s  l a s  f o r m a l i d a d e s  
s e ñ a l a d a s  en  la  L ey  de 19 de M a r 
zo de  1912, en  la  de C o n ta b i l i d a d  
de 1.® de J u l i o  do 1911, R e g la m e n 
to  o r g á n i c o  del T r i b u n a l  S u p r e m o  
de ’la  H a c ie n d a  p ú b l i c a  de 3 de M a
yo do 19 25 y Roa i d e c re to  de 31 do 
A g o s to  de 1926,

V engo  en d e c r e t a r  lo s i g u ie n t e :  
A r t í c u lo  1.° Se a p r u e b a  el p r o 

y ec to  r e d a c t a d o  p o r  e-1 A r q u i t e c to  
D. A n ton io  F lo r e z  U r d a p i l l e f a r p a r a  
la c o n s t r u c c i ó n  de u n  edif ic io  de 
n u e v a  p lanta ,  en 1 á 'c iu d a d  de H.úes-  
en, con d e s t in o  a E s c u e la  N o r m a l de  
M a e s t r o s  y  M a e s t r a s ,  con s u s  co 
r r e s p o n d i e n t e s  g r a d u a d a s ,  p o r  u n
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presupuesto de í . 057.653,10 pese- 1 

¡tas.
Artículo.. 2.° D icho edificio se 

[construirá por el sistema de con
tra ía  y p o r  la cantidad que se de
term ina en el artícu lo -anterior.

A rtícu lo  3.° L a  cantidad de pese
tas 857.653,10 que corresponde sa
tis fa cer al Estado, se abonará con 
[cargo al capítulo adicional 1.°, ar
tícu lo y  concepto únicos del Presu 
puesto del M in isterio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, fijándose 
257.653,10 pesetas para el e je rc ic io  
¡económico corriente, 300.000 para 
£1 de 1930 y 30.0.000 para el de 1931.

A rtícu lo  4.° L a  aportación de 
150.000 pesetas que o frece el Ayun
tam iento de Huesca y  la  de 50.000 
qué form ula la Diputación de igual 
loca lidad deberán ser ingresadas en 
Ja Caja general de D epósitos y  re- 
3m.i-t i dos los oportunos resguardos 
ja 1 expresado M in isterio, sin cuyo 
(requisito no podrá ordenarse el co- 
piienzo de ígs o b ra s .. . ’ -

Dado en Pa lacio  á vein tiséis dé 
{Julio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI KíiiUtro dé ínstruccíéis pábilos 

y  Bellas Artas»
E d uard o . Callejo  de  i?a Cu e st a .

Núm. 1.774.
A propuesta del M inistro de Ins

trucción  pública y B ellas A rtes, ¡dé 
jacuerdo con Mi Consejo dé Mini-s* 
tros  y  cumplidos los Requisitos sé- 
fia lados en los artícu los 5.° de la  
L ey  dé 19 de M arzo de 1912, 67 dé 
la de Contabilidad de 1.° dé Ju lio 
¡de 1911, 4.° del Estatuto clel Tribu-: 
nal Supremo de la Hacienda pública 
y  27 del Reglamento para su ap lica
ción, dé 3 de Mayo de 1925, ,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtícu lo  1/ Se aprueba, de non

io  rmdad éon el ¡dictamen em itido por 
la Junta facu lta tiva  de Construccio
nes civiles, él proyecto 'adicional ál 
fde obras de alaptación del antiguo 
convento de Santa Ana, de Toledo, 
para am pliación de la Escuela de A r
tes y O ficios A rtís ticos  d e  aquella 
capital, redactado por el Arquítec-» 
lo  D. Jesús Carrasco, con un pre
supuesto líquido de 141.881.02 pese
tas.

A rtícu lo 2.° El importe clel re fe 
rido presupuesto, .o sea la 'cantidad 
Be 141.881,02 pesetas, se satis fa rá  
én la sigu iente form a: 25.000 pesé- 
ías con cargo al éap fiu lo  adfclonpl 
f * — * artícu lo único, -’c ore  opto

prim ero del presupuesto del M inis
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes corrcsondíen le al actual e je r
cicio económico, 50.000 con cargo 
al e jerc ic io  de 1930 y 66.881,02 pe
setas con cargo al de 193!.

Dado en Palacio  a; vein tiséis de 
Julio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública .. 
y Bellas- Artes.

E duardo  Gaulejo de iIa Cu e st a .

Núm. 1.775.

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el Consejo de Es
tado en cuanto se refiere a los núme
ros primero y tercero de su dictamen, 
y  oído, en relación con el número se
gundo del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo 1.° Cumplidos los trámites 

que previenen el Real decreto de 4 de 
Septiembre de ■ 1908; los artículos 53 
y  67 de la ley de Contabilidad dé 1.° 
de Julio dé ¡1911, en concordancia con 
lo- displiéstoneii él Real >decreto ¿dé; 22 
de Octubre de 1926, y  los artículos 4.°- 
del Estatuto del Tribunal Supremo* de 
la Hacienda pública y  27 del Regla
mento para su ejecución, de 3 de Ma
yo de 1925, se aprueba él proyecto de 
obras de reform a del edificio denomi
nado “ Palacio del H ielo” , de esta Cor
te, redactado por el Arquitecto D. Pe
dro Mugurúza O taño, con un presu
puesto dé contrata importante 791.647 
pesetas con un céntimo.

Artícu lo 2.* Las expresadas obras, 
en atención á la necesidad de instalar 
en dicho edificio, con la mayor rapi
dez, distintos servicios, y  en armonía 
con los créditos autorizados por é! 
Decreto-ley de 9 de Julio de 1926, se 
ejecutarán, mediante 'subasta, en él 
plazo de cuatro meses, y se abonarán 
en tres anualidades: la primera, rde 
125,009 pesetas, con éárgq ál capitulo 
adicional frdgundo, artículo único, con
cepto primero, del vigente presupues
to; 250,006, con cargo al ejercicio eco- i 
nómico de 1930, y 326.547 pesetas con 
un céntimo, con cargo al de 193)1. i  

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio, de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
®  M lulstr®  <3«. f» $ frace ló »  p&blfa* 

y Bell&s Axtm*
Eduardo G a l le o  m  l a  Cuesta.

Núm. 1.778.

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Béllas Arles, de

acuerdo con Mi Consejo de Mmis'ros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en lOfS artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de .Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1 .a y Lo de! Real 
decreto de 31 de Agosto :1c 1926.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba ei proyec

ta  redactado por ia Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas p a r a  
construir en Monterrubio de la Sere
na (Badajoz) un edificio de n u o v a 
planta con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otea para 
niñas, con tres Secciones cada una, 
por* su presupuesto de contrata, im
pórtate 2-25.3Í3 pesetas con 26 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá pol' el ¡sistema (le 
contrata y  por la cantidad que se do- 
termina, en. el artículo anterior.
: Artículo 3Ú La  cantidad de pesetas. 
•168.984 con 95 céntimos que corres
ponde; : abonar ..a!. Estado se satisfará 
coii: cargo al capítulo Adicional 1.°, ar
tículo .único del vigente presupuesto 
del M inisterio de Instrucción públi( f  

y ¡Bellas Artes, fijándose 50.000 ‘pese
tas para el actual ejercicio económi
co, 50.060 para el de 1930 y 68.981 con 
9-5- céntimos para él de 1931.

Artículo 4.° La aportación que cu; 
metálico h á c e él Ayuntamiento df . 
Monterrubio de la Serena por e l 25 
por 106 del importe total de las obras.- 
y  que en principio asciende a 56.328 
pesetas con 3.1 céntimos, será ingresa
da én Iá Caja general dé Depósitos 
después de celebrada la subasta, re
mitiendo. el oportuno resguardo él ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to' fio podrá ordenarse el comienzo de 
las obrás.

Esta cantidad se abonará con la eo~- 
rrésp endiente a la del ejercicio 'eco
nómico dé 1931.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
lio dé m il novecientos veintinueve.

ALFONSO '

ES MSsiatro cév TnstruecS&is pábli**» 
y  .Bellas Ar?«3»

E duardo  Callejo de la Cuf^ ta .

Núm. 1.777.

A  propuesta de i Minist ro de l n s í r uc -  
oión pública y B e b e s  Artes ,  de a c u e r - . 
do con Mi Goio-r ¡o de Ministros y 
cumplidas las i vuoudidsdes  señal adas
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en los artículos 5.° de la ley de 19 de 
Marzo de 1912', 67 de la de Contabi
lidad de 1 de Julio de 1911, 17 del Re
glamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 do Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid) un edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños con cinco secciones y 
otra para niñas con seis, por su pre
supuesto de contrata importante tres
cientas treinta y nueve mil quinien
tas sesenta y seis pesetas con se
senta céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se constrruirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de doscien
tas cincuenta y un mil doscientas se
tenta y nueve pesetas con veintinueve 
céntimos que corresponde abonar al 
Estado se satisfará con cargo al ca
pítulo adicional primero, artículo úni
co, del vigente presupuesto del Mi
nisterio de instrucción pública y Be- 

„ lias Artes, fijándose cincuenta mil pe
setas para el actual ejercicio econó
mico, cien mil para el de 1930 y cien
to un mil doscientas setenta y nueve 
con veintinueve céntimos para el de 
1931.

Artículo 4.° La arena, piedra y la
drillo ofrecidos por el Ayuntamiento 
de San Martín de Valdeiglesias, que 
en el proyecto se valoran en cincuen
ta y u«n mil quinientas ocho pesetas 
con sesenta y cinc'o céntimos, serán 
facilitados por dicfoo ¡Muinicipio M pie 
de la obra cuando lo exija el estado 
de la construcción.

Articule 5.® La Aportación que en 
metálico hace el referido Ajuntamiea- 
to hasta completar, en unión de lo$ 
indicados materiales, el veintiséis por 
ciento del coste total de las obras," y 
que en principio asciende a treinta y 
seis mil setecientas setenta y ocho pe
setas con sesenta y seis céntimos, se
rá ingresada en la Caja general de De
pósitos después de celebrada la subas
ta, remitiendo el oportuno resguardo 
Al expresado Ministerio, sin cuyo re
quisito no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio econó
mico de 1911.»

Núm. 1.778.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades seña
ladas en los artículos 5.° de la Ley 
de 19. de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
17 del Reglamentó orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y 1.° 
y 4.° del iReal decreto de 3(1 de Agos
to de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro

yecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Mora Berenguer para cons
truir en Ayora (Valencia) un edifi
cio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres sec
ciones cada una, por su presupuesto 
de contrata, importante 126.397,75 
pesetas.

Artículo a.» El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 93.534,34 que corresponde abo
nar al Estado, se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 1:°, artículo úni
co del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas A rte, fijándose 40.669 pesetas 
para el actual ejercicio económico y
53.534,34 para el de 1939,

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Ayora por el 26 por 190 del importe 
total de las obras, y qm  en princi
pio asciende a 12.863,41 pesetas» será 
Ingresada en la Caja general de De- 
póslte  después de celebrada la su
basta, remitiendo el oportuno res
guardo ai expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
cor respondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1930.

IDiado en Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Eduardo Callejo de la  Cuesta,

Núm. 1.779.

A propuesta del Ministra Ur ¿ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y cumplidas les formal i darles 
señaladas en los artículos 5 / de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 6; de 
Ha de Contabilidad de 1/ de Julio de 
1911, 17 del Reglamento orgánico
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de Marzo de 1925 
y l.e y 4.® del Real decreto de 31 
de Agosto de 1926,

Véngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban los 

proyectos redactados por la Oficina 
técnica de Construcción de Esc ae
llas para construir en Bást ago i Za
ragoza) dos edificios de nueva plan- 
la, con destino a Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
ñas, con tres Secciones cada una, 
por sus presupuestos de contra! a, 
importantes 99.965,80 pesetas el do 
La Escuela de niños, y 101.755,01 
pesetas el de la de niñas.

Artículo 2.® Los mencionados edi
ctos s’e construirán por el sistema 
de contrata y por las cantidades qáie 
se determinan en el artículo ante
rior.

Artículo 3.” Las cantidades de
74.974,35 y 78.566,26 pesetas que, 
respectivamente, ha de abonar el Es
tado por cada edificio, se satisfa
rán con cargo al capítulo adicional 
l.°, artículo único, del vigente pre
supuesto; del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas' Arles, fijándo
se en la siguiente forma: Pr I lo que 
atañe al de la Escuela de niños, 
80.#0 pesetas para el actual ejer
cicio económico y 44.974,35 para el 
de 1930, y m  cuanto al de la de ni
ñas, 30.000 pesetas para el actun¡I 
ejercicio económico y 48.566,26 pa
ra el de 1930.

Artículo 4.” Las aportaciones 
que en metálico hace el Ayunía- 
mlento de Bástago por el 30 por 100 
del total importe de dichos edifi
cios, ya que en principio ascienden 
a 24.991,45 y 26.188,75 pesetas, se
rán ingresadas en la Caja general 
de Depósitos, después de celebradas 
las subastas, remitiendo los dos 
oportunos resguardos al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no po- 
drá ordenarse el comienzo de ¡las 
obras.

Esfns eanlidades ge-abonarán con 
las correspondientes a las del e jer
cicio económico de Í930.
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Dado en Palardo a vmnli sms  lie 
Ju l io  de mil nove cielitos veint inueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción púLiica 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la c u e s t a ,

Núm . 1.789 .
xí propuesta del Mi o i «¡tro de ins

trucción piiblica y B d la s  Artes, de 
¡acuerdo con Mi Consejo de .Minis
tros' y cumplidas las  formalidades  
señaladas en los artículos 5.° de la  
Ley de 19 de Marzo ue 1912, 67 de 
8a de Contabilidad de tu  de Julio de 
1911, 17 del Regíaimsnlo orgánico
del Tribunal Supremo de la Un cien- 
tía publica de 3 de Marzo de 1925 
y 1.° y 4.° del Real decreto de 34 
Up Agosto de 1926,

Vengo en d e c re ta r  jo s ig u ien te :
.rífenlo i.° Se aprueba el pro

yecto, redactado por la Ofíena téc 
nica de Construcción de Escuelas,  
para construir en LibriTTa (Murcia) 
un edificio de nueva planta con des
tino a dos Encuetas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con 
tres Secciones cada una. por su pre
supuesto  de contrata, imorí ante  
167.116,89 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema 
Se contrata y por la cantidad que 
fce determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad dé pe
setas 125.337,67, que correspoifed© _ 
abonar al Estado, se satisfará con 
cargo al capí titilo adicional 1.°, ar
tículo único de! vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, fijándose 40.000 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, 40.000 para el de 1930 y 
45.337,67 para el de 1931.

Artículo 4.° La aportación qué 
én metálico hace el Ayuntamiento 
de Líbrilla por él 25 por 100 del 
coste total de las obras, y que en 
principio asciende a 41.779,22 pe
setas, será ingresaba en la Caja ge
neral de Depósitos, después de ce
lebrada la subasta, remitiendo él 
oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá otorgarse el comienzo de las 
obrase.

Esta  cantidad se abonará con la 
correspondiente a la de! ejercicio  
fcCpnómiQO de 1931.

Dado en Palac io  a ve in t isé is  de 
Ju  D’c d e m i 1 n ove cientos veiníi mi e v e.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes;
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a ,

Núm. 1781.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo, de Ministros 
y cumplidas las formalidades señ a la 
das en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueba oí proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para  cons
t ru i r  en Igualada (Barcelona) un edi
ficio de nueva, p lanta con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para  n i 
ños y ^ íra  para  niñas, con cuatro  sec
ciones cada una, por su presupuesto  
de contrata, importante  251.863 pese
tas con 87 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 151.863 
pastas con 87 céntimos, que corres
ponde abonar al Estado, se satisfará 
con cargo al • capítulo* adicional pri
mero, artículo único, del vigente pre
supuesto del Ministerio ele Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose 40.006 
pesetas para el actual ejercicio eco- 
n ó/i ico, 60.000 para el de 1930 y 5LS63 
con 87 céntimos para el de 193i. .

Artículo 4.a La aportación de pe
setas 100.000 que en metálico hace el 
Ayunta mien ta de Igiédada, ser á in
gresada en la Caja general de Depó
sitos, remitiendo el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no p(Hirá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Ésta cantidad se .abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1931.Dado en Palacio a veintiséis de Jub
ilo de mil novecientos veintinueve.ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Arres,

E duardo  Callejo d e  la Cuesta;

Núm. 1.782.
A propuesta del Ministro dé Ins

trucción pública y Bellas Artes

acuerdo con Mi Consejo de Mímeteos, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículois 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de í V de J u i lo de 191!, 17 
del Ilegiamenlo orgánico del Tribunal 
Supremo de ia Hacienda pública de 
8 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 192(3,

Vengo en decretar io si amiente:
' Artículo í.° Se aprueba ei proyec
to redactado por la Oficina técnica de 
.Construcción de Ese ti el rus para cons
tru ir  en la barriada d o i Campamento, 
término municipal de Car abane bel 
Aii.o (Madrid), un edificio de n u e v a  
planta con destino a ocho Escuelas 
unitarias, cuatro  para niños y cuatro 
p a r a  niñas, por su presupueMo de 
contrata, importante 196.801 pesetas 
con 34 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
tra ta  y por la ca nt idad que se d e t e r 
mina en el artículo ant er i or .

Artículo 3U La cantidad de 157.441 
pesetas con odio  céntimos, represen
tativa del 80 por 100 del costo de lae 
obras, se satisfará  con cargo al capí
tulo adicional L°, art ículo único de‘ 
vigente presupuesto del Ministerio da 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 50.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico y 107.441 p e sc a s  
con ocha céntimos para  el de J9Sñ

Artíeulo 4.° La aportación que v i 
metálico hace el Ministerio del LA-ñx 
cito por el 20 por 100 del importe 
tal de las obras, y que en principio 
asciende a 39.360 pesetas con 26 cén
timos* se efectuará con cargo al ca
pítulo 16, artículo único del preisu- 
puesto de la Sección 3.' de los Depar
tamentos ministeriales, ingresándose 
en la Caja general de Depósitos, a d is 
posición de le Dirección general de 
Primera enseñanza, la cantidad líqui
da que represente la expresada apor
tación una vez que se verifique la ad
judicación definitiva del servicio.

El resguardo de la cantidad de in
ferencia se entregará por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes al contratista, con la correspon
diente a la d e l  ejercicio económico 
de 1230.

Dado oír Palacio a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción púMica 

y Bellas Artes,
E duardo  Callejo  dh la Cu esta ,
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MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: La libertad de asociación, 
aceptada' como principio en las leyes 
de los países civilizados, debe tener, 
po r su propia naturaleza, una limita
ción que, al reconocer aquella liber
tad, la condicione, y que consiste en 
la intervención del Poder público ce
no garantía de la licitud de los tiñes, 
Je la adecuación de los medios y del 
ejercicio del derecho de los asociados 
dentro de la colectividad.

Tal norma, general y constante en 
todas las legislaciones, debe tenerse en 
cuenta con más imperiosa necesidad 
cuando las Asociaciones, en sus fines 
y actuación, se rozan con organismos 
p servicios del Estado-, siendo singu
larmente precisa en tales circunstan- 
tias una subordinación que, coordi
nando la labor, preste eficacia al es
fuerzo común del Poder público y a 
las iniciativas de las entidades par
ticulares coadyuvantes de; él.

Ningún caso patentizá mas la con
veniencia de mantener este criterio 
tomo el de las Asociaciones privadas 
jue tienden al socorro y protección 
le los emigrantes, principalmente en 
nis aspectos de auxilio benéfico y 
ayuda para encontrar trabajo; mate
rias en que no basta la rectitud ctel 
propósito si no va acompañada del 
acierto en los medios y de la perti
nencia en la actuación, a fin de que 
sean las Asociaciones útiles coadyu
vantes de la obra del Gobierno y de 
la política migratoria de éste, y no 
expresión de iniciativas aisladas y. 
acaso contradictorias, que menoscaben 
q hagan estéril la acción oficial.

No hay que olvidar tampoco que. la 
materia migratoria, es su aspecto le
gal, es harto quebradiza y sutil, por
que, dentro de lá mayor pureza de in
tenciones, es fácil, en la realidad, con
vertir las facilidades y apoyos en pro
paganda de la emigración..

Así, pues, con mayor motivo que a 
otras entidades menos relacionadas 
con la. acción directo, de los Poderes 
públicos, sometidas a Intervención y 

^vigilancia del Gobierno, deben api i- - 
c-arse tales normas a las Asociaciones 
dedicadas a cualquier modalidad de 
auxilio o protección ele los migrantes, 
en constante y obligada relación con 
¡el organismo oficial jal que mmpoíe 
dirigir y encauzar tales fuincioiícs.

Por lo expuesto, el MMstro que sué- 
ftibe 4-ieng Ja hopra ele a  la

aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.-

Madrid, 26 de Julio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E d u a r do  A u n ó s  P e r e s .

REAL DECRETO
IMúm. 1.783.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del ele Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiénte: 
Artículo 1.° Todas aquellas Socie

dades o Asociaciones que tengan como,’ 
fin principal, o cuenten entre sus fines, 
el de intervenir directa o indirecta
mente en cuanto se relacione con la 
emigración, repatriación de emigran
tes y auxilio o colocación de los mis
mos, tanto en países extranjeros co
mo en España, además de cumplir 
con los requintos generales de lás le
yes aplicables al caso, deberán ser au
torizadas por la Inspección general de 
Emigración, 1a. cual, oyendo a la Jun
ta Central, su asesora, concederá o 
negará discrecionalmente la autori
zación.

Contra el acuerdo de lá Inspección 
general en materia de autorización de 
dichas Sociedades, de aprobación o 
modificación de sus Estatutos o de re
vocación dél permiso concedido para 
su funcionamiento', no so dará recur
so alguno.

Artículo' 2.° Para solicitar la auto
rización será necesario que se acom
pañen dos ejemplares de los Estatutos, 
y, caso de concederse, se devolverá á 
la entidad peticionaria uno de ellos, 
consignándose en el mismo, mediante 
diligencia, el acuerdo recaído.

También deberán ser sometidas cí 
dicha aprobación, y con igual forma
lidad, las modificaciones que preten
dan introducirse en los Estatutos ya 
aprobados. ’

Artículo 3.° No podrán ser autori
zadas aquellas entidades a cuyo frente 
figuren Empresas gestoras n ’adrnlnls-. 
tradoras, o en que se confiera ir cargos 
inamovibles q participaciones.de fun
dador. Los Estatutos deberán, asegu
rar en todo caso el ejercicio del de
recho electoral de ios socios y ia  re
unión, de. Junta general a petición de 
determinado número de elfos.

Tam poco se concederá au to riza
ción, o se revocará en su caso la 
ya concedida a las entidades sobre, 
las que recaigan vehem entes sospe
chas de que tiendan & fac ilita r o 
fom entar la emigración.

En el Reglamento se harán  cons
ta r  los gastos máximos de adm i
nistración. y la s  .cuotas. que en Sú

caso hayan de satisf-a.cev los socios, .
Ai se percib ieran  cuotas o dona

tivos, las Asociaciones llevarán lab 
contabilidad .en debida form a, y los; 
libros destinados al efedto serán  au-< 
torizados y sellados g ra tu itam en te  
por la Inspección general de Emid 
gración.

Guando se tra te  de entidades qug 
deban llevar, contabilidad en ei ex-» 
tranjero , la autorización y sellndcü 
de los libros que allí hayan de chin 
p learse  se h ará  con el mistoio ea-s 
r  áetefi*gratuito por los Cónsules dob 
E spaña.

Las Asociaciones a que este Reaí 
decreto se refiere, .estarán som eti
das a ¡la inspección y vigilancia deb 
la Inspección general de Emigra-# 
ción, que ¡la ejercerá po r medio de 
las A utoridades y funcionarios? djg 
dicho organism o o por los Cónsules; 
de E spaña, cuando, en ellos delegué 
esta  facultad. Todos los funciona*» 
rios a quienes incumba la m isión de] 
inspeccionar y vigila^ el funciona-»* 
mentó de estas Asociaciones tendrán’ 
en todo momento libre acceso n 1q$ 
locales, oficinas y dependencias dg. 
las m ism as, podrán exam inar su$ 
libros y papeles, reclam ar los da-, 
tos y p rac tica r las diligencias? q u l 
consideren necesarias para  ei xné-» 
joa? desempeño de su cometido.

Dichas Asociaciones deberán po> 
núr en conocimiento de la Inspec* 
ción general de Em igración log 
cambios de domicilio social y lá§ 
sucursales o filiales4 que organicen: 
y som eter a la aprobación*de lá 
misma las hojas de propaganda que 
pretendan distribu ir. De todas las 
publicaciones que editen o rep artan  
deberán enviar asim ism o dos ejonir» 
piares a la Inspección general d$ 
Em igración.

Dentro del mes de Febrero de ca
da año, rem itirán  al mismo Centro; 
el balance correspondiente al año 
anterior y una Memoria explicativa' 
dé-la actuación de la Sociedad,

Artículo 4.° Las Sociedades qué; 
actualm ente funcionen y que desen
vuelvan finalidades d¿ las señaladas 
en el artículo l.° de este Decreto, 
rem itirán  a la Inspección general de 
Emigración, en el térm ino de utí 
mes, a p a rtir  de la publicación del 
mismo en  la Gaceta de Ma d r id  log  
E sta tu to s por que se rijan , para lá 
debida aprobación, en la form a pre^ 
ceptuada en  el artículo 2.°

Artículo 5.° La inspección gene- 
ra¡l de Em igración podrá, en cual-
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q u ie r m om ento  que lo es lim e onor -  
l un o y s e gTi n ge o n sb j e n 1 o s i ti 1 m e
ses  de la  p ro tec c ió n  y tu te la  de los 
em ig ran te s , su sp e n d e r en su  fu n c io 
n am ien to  a to d as o a lg u n a s  de la s  
A sociac iones a u to riz a d a s , te m p o rá l 
o defín itivám ente , - o ída  en este  ú l -  
tfmo caso  la  J u n ta  C en tra l de E m i
g rac ió n .

A rtícu lo  6.® Se fa c u lta  a  la  In s 
pección g en e ra l de E m ig ra c ió n  p a r a  
que d ic te, cuando  ¡lo es tim e conve-: 
liien te , las4 n o rm a s  co m p lem en ta rias  
para. la. a p lica c ió n  de los a n te r io -  
Sres, p rec ep to s .

A rtíc u lo  7.° L a s  S ociedades a 
;que h ac e  re fe re n c ia  el p re se n te  D e
c re to , que funcionen  s in  e s ta r  a u to -  
ívizadas, o a q u e lla s  a la s  que se h a 
ya  re ti ra d o  la  a u to riz a c ió n , se con
c e p tu a rá n  com o A gencias de Em i-. 
g rac ió n  de la s  p ro h ib id a s  en el a r 
tícu lo  ¿5 de la  Ley de 20 de Diciem-: 
b ré  dé 1924.

Artículo 8.e Quedan derogada! 
guantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en este Deereto.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Julio, de mil novecientos veíntinúévé, 

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo Au n ó s  P ér e&

REALES DECRETOS

Núm. 1784.
De acuerdo con Mi Consejo de M i- 

lu stro s  y a p ro p u esta  del do t r a b a jo  
f  Previsión,,

V.engo en d ec re ta r Iq s ig u ien te : 
A rtículo  1.a De acuerdo y en  eje

cución de lo 'dispuesto en el Real de
cre to -ley  de 2 í de Junip del co rrien te  
año, a p a r t i r  de la prom ulgación del 
p resen te D ecreto las. dependencias y  
serviciois del M inisterio de T rab ajo  y 
Prev isión  quedarán  organizadas en la 
siguiente fo rm a:

D irección general de T rabajo. 
D irección general de Corporaciones. 
D irección general del In s titu to  Geo

gráfico y C atastral.
Inspección general del T rabajo. 
Inspección general de P revisión. 
Inspección general de Em igración. 
Ju n ta  de .Colonización in te rio r. 
Servicio general de E stadística. 
Sección de C ultura soclab 
Asesoría Ju ríd ica .
Oficialía Mayor.
Sección de Contabilidad •
Sección de Personal.
S e c c i ó n  de  P u b l i c i d a d .
Secretaría Auxiliar.  •

Dirección general de T rabajo.

A rtículo 2.a Incu¡nrurá a la Di rec -  
cióii general de T rab ajo : la organiza
ción e inspección de Tos seryicios de 
aplicación de las leyes reguladoras del 
trab a jo  industrial* m ercan til y ag rí
cola que no sean de la exclusiva corric 
petencia  de la Inspección general del 
T rabajo ; la aplicación de las d isp u se  
ciones dictadas o que se dicten p a ra  
el fom ento de la construcción de v i
viendas b ara tas  o eeqnómicais, tan to  ; 
u rb an as corno runP.es; ©1 estudio  de 
las reform as e innovaciones que ia 
experiencia, de la aplicación de dichas 
leyes aconseje y el de las que ee p ro 
pongan, p o r quien  proceda; el estudio 
com parativo  de la legislación social 
ex tran je ra  y de las enseñanzas expe
rim en tales que ofrezca su aplicación; 
la inform ación y elaboración ele esta
dísticas sobre el m ovim iento p a tro n a l 
y obrero, situac ión  ju ríd ica , económi
ca y  social de lo s  trabajadores, m er
cados y crisis  de trab a jo  en E spaña y 
en los dem ás países y  otros fenóm enos 
sociales susceptibles de consideración; 
el es tud ia  y ejaboración de las dispo
siciones sociales de ca rác ter ag ra rio  
y  reguladoras de los derechos de p ro 
p ie tarios, cultivadores., obreros o b ra 
ceras del cam po; el de la aplicación 
de la  legislación social a los obreros 
del cam po; la p rev isión  y  posible 
resolución de los conflictos que p u e
dan  su rg ir  en las relaciones en tre  
cu ltivadores, obreros del campo, p ro 
p ie ta rio s  y  transfo rm adores de p r i
m eras m a te ria s  agrícolas, sin p e r ju i
cio de las facultades, que en e s t o s  
asuntos correspondan  a otros se rv i
cios del M inisterio ; la aplicación y 
posible desarro llo  de la legislación 
social p ro tec to ra  de la in stituc ión  fa
m ilia r, y especialm ente de las fam ilias 
num erosas; Jós servicios He legisla- ; 
ción y  fom ento de la cooperación, y 
a  los m ism os fines las relacione^ ad
m in is tra tiv as  del M inisterio  con los 
In stitu to s  y Corporaciones especial
m ente encargados de su asesoram ienío 
y colaboración acerca de ja s  m aterias 
expresadas: Consejo de*Trabajo, Ju n ta  
de Acción Social In s titu to  Nacional de 
P revisión, In s titu to  dé Reeducación 
P rofesional y Residencia de Inválidos 
del Trabajo.
- Corresponde tam bién a esta D irec

ción ' sósteúér las reí aciones del • Mi
n isterio  con lo. Sociedad de las Na
ciones y su.. O rganism o perm aneóte 
p a ra  la legislación brternaciona! del 
Lab-ajo, así como con los dermis se r
vicios ¡sóciaben ofteiaUs o pris a-dos- cx-

tranj.erqs, en cuanto es m ateria  de Id, 
com petencia de la Dirección.

Asim ism o queda encomendada a la 
D irección general de T rabajo  la ap li
cación del Real decreto de 22 de Ene-: 
ro de 1926 y Reglamento de. S de F e
b rero  del m ism o a fn  sobre creación 
y concesión de la Medalla del T rabajo, 
qu e d an d o a t r i b u í d a. a I' t 1) i re ce- i ó n ge - 
nera l la facultad  de proponer que el 
apartado  3.° del artícu lo  ü.° del c ita
do Real decreto asignaba, a la Secre
ta r ía  del extinguido Consejo Superior 
de T rabajo, Comercio e Industria .

A rtícu lo  3.° La D irección  general 
de T ra b a jo  e s ta rá  reg id a  por un  D i
re c to r , con categoría efectiva de Jefe 
S u p erio r de A dm inistración , nom bra- , 
do lib rem en te  por el G obierno.

A rtícu lo  4.° La D irección  general 
de. T ra b a jo  e s ta rá  in te g ra d a  por dos 
S ub d irecc io n es:

Subdirección general de T rab ajo , j
Subdirección general de Acción so

cial. *
Artículo' 5.° Los cargos de S ubdi

rec to re s  de T rab ajo  y de Acción so
cial s e rá n  desem peña dos por funcio
n a r io s  de la p la n tilla  técnicoadm inis- 
tra t iv a  del M inisterio , con categoría; 
de Je fe s  de A dm in istración  o de Ne
gociado.

El D irec to r g enera l p o d rá  d e leg a r  
en u n o  de los S ubd irec to res  las1 fu n 
ciones y a trib u c io n es que le co rres
pondan . E l S u b d irec to r general así 
designado s u s t i tu ir á  al D irec to r ge
n e ra l en casos dé ausencia o en fe r
m edad.

A rtícu lo  6.o L a Subdirección ge
nera l de T ra b a jo  e s ta rá  in teg rad a  por 
las s ig u ien te s  Secciones:

1.a R eg lam entación  del T rab ajo .
2.a Estadísticas» especiales del T ra 

bajo.
3.a S erv icio  in te rn ac io n a l del T ra 

bajo.
4.a Servicio de Casas b a ra tas , eco

nóm icas y ru ra le s .
A rtícu lo  7.° La S u bd irecc ión  ge

n era l de Acción social e s ta r á  in ten  
g ra d a  por las s igu ien tes Seccione*

1.a Cooperación. i
2.a P ro tecc ión  social de la fam i* 

lia.
3.a A gresoria!.
T am bién  e s ta rá  ad scrito  a es ta  

S ubd irecc ión  el se rv ic io  de recopi
lación  y d ivu lgación  de las Leyes y. 
demá,s disposiciones de ca rác te r so
cial* vigentes. .

Ar t ícu lo  8.° E s t a  Subdirección 
t r a m i t a r á .los expedientes relat ivos a 
la. concesión de Medallas doí Traba jo  
en coordinación coa la J im ia  admi.- 
ñ ié fra íiva (leí Minisi crio, en la real 
él Subdirector  do Acción social ar-  
\ ua r á  de Se ere la ció d e ía
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flpie Laya de informar sobre el otor
gamiento de aquellas distinciones.

Artículo 9.f> Los servicios centra
les de la Dirección general de Tra
bajo estarán, a cargo del personal 
técnico-administrativo de 1a. plantilla 
genera] del Ministerio, con la cola
boración, en los servicios que por su 
índole lo requieran, de funcionarios 
de los Cuerpos facultativos y de Ayu
dantes de Estadística.

Al frente de cada una de las Sec
ciones habrá un Jefe de Administra
ción, y al frente de cada Negociado, 
un Jefe de esta categoría de la meiir 
cío-nada plantilla general. En los ca
sos especiales podrán ser habilitados 
para desempeñar aquellos cargos fun 
eionarios de menor categoría.

Artículo 10. Gomo Centro supe
rior consultivo del Ministerio en ma
teria de legislación social y en rela
ción directa con la Dirección general 
de Trabajo, actuará el Consejo de 
Trabajo, en la forma y con la orga
nización que regula el Real decreto 
de 19 de Junio de 1924.

Artículo 14. Será también orga
nismo consultivo de esta Dirección 
general, de modo especial en las ma
terias propias de los servicios asig
nados a la Subdirección de Acción 
social, la Junta creada por el Real 
decreto de M  de Junio último, y que 
fcstará constituida e n  l a  siguiente 
forma:

Un Presidente, designada libremen
te por el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión.

El Director o el Subdirector ge
neral de Trabajo.

El Inspector o él Subinspector g§-¡ 
peral del Trabajo.

El Inspector general de Ibjtvísión|
El Director general de Corporacio

nes o el Subdirector general dé Cor
teo-raciones del Trabajo' y de la Vi
tanda.

El Subdirector general de GorpóráV 
jftones Agrarias.

El Subdirector general dé AcciStii 
Jtedial.

El Interventor central de Cooperati
vas de Funcionarios públicos.

Dos Vocales del Consejo de Trabajo 
(uno de representación patronal y otro 
¿brera).

Un representante dé los propieta
rios agrícolas; otro de los transfor
madores de primeras materias agríco
las; otro de cultivadores y otro de 
braceros del campo, designados por la 
Comisión delegada de Corporaciones 
agrarias.

Un representante de entidades c/ó- 
pperatiyag y Sctep. ÚQ beneficiarlos de

familias numerosas, designados por él 
Ministro, y

Otros dos Vocales de libre nombra
miento del Ministro, que deberá recaer; 
en personas de reconocida competen
cia en las materias propias de los ser
vicios de la Subdirección de Acción 
Social.

Formará también parte de esta Juxv 
la, com voz, pero sin voto, el Asesor 
Jurídico del Ministerio.

El Secretario de esta Junta será, 
nombrado libremente por el Minis
tro. En igual forma será nombrado 
Vicepresidente de ella uno de sus Vo
cales.

Artículo 12. Para los servidos pro
vinciales y locales de la Dirección ge
neral de Trabajo dependerán directa
mente de ella las Delegaciones regio
nales de Trabajo, a las que estarán en
comendadas:

1:.° Das estadísticas e informacio
nes que la Dirección general les pida 
respecto a la importancia, desarrollo V 
resistencia económica de las diversas 
modalidades de la producción; sobre 
la clasificación y  distribución de los 
trabajos y de la mano de obra; sobre 
el desenvolvimiento, carácter y actua
ción de las asociaciones patronales y  
obreras, tanto respecto a la regulación 
del trabajo c&mo en cuanto a la pro
tección y provisión social en favor de 
las familias obreras;; sobre huelgas, 
“ lock-outs", crisis industriales y co
merciales, mercados de trabajo; sobre 
la vida y condición de los trabajado
res y de las demás clases necesitadas 
de tutela social, acerca de los proble- i 
mas de la habitación, de la coopera- i 
eión y  de las subsistencias en la res- i 
peetiva región.

2.° Informar sin previo requeri
miento a la Dirección general de las 
reclamaciones y  divergencias quo se 
causaran entre los elementos pateo- 
nales- y obreros y que pudieran ser j 
origen de huelgas o  paros, así m m o 
de cualesquiera otras circunstancias 
que pudieran acarrear una crisis en la 
marcha, normal de cualquier Indus
tria? "

3.® Informar asimismo a lá Direc
ción generad de los contratos de tra
bajo, pactos y  resoluedoaes de orga
nismo o autoridades locales relativas : 
a la regulación del trabajo, que pu- v 
dieran perjudicar al interés público o 
que contraviniesen la legislación vi
gente.

4.° Proponer a lá Dirección gene
ral las aclaraciones, adaptaciones ó 
modificaciones que consideren perti
nentes m  las disposiciones legales \r|U

gentes sobro reglamentación del tra
bajo, para la mayor facilidad en la 
aplicación y práctica de sus preceptos 
esenciales.

5.° Asesorar a las Autoridades lo
cales, a, instancias de éstas, e.a cuanto 
se refiera a las expresadas mal crias y 
prestarles lá colaboración que estima
ren necesaria para el desempeño de ías 
funciones que las leyes de esa índole 
Ies asignan.

6.° Cualesquiera otros servicios que 
la Dirección general les ordene en re
lación con los asuntos que son de la 
competencia de la misma, según las 
disposiciones orgánicas.

7.° Las demás funciones que les 
estén o Ies fueren asignadas por leyes 
o disposiciones especiales.

Artículo 13. Las expresadas Dele
gaciones regionales dependerán, ade
más, de la Dirección general dfc Cor
poraciones para cuanto se refiere a 
la aplicación de la legislación sobró 
organización corporativa nacional y a 
los estudios e informaciones sobresal 
paro forzoso y seguros sociales.

Artículo 14. Para auxiliar el des
empeño de las funciones asignadas & 
las Delegaciones regionales del Tra
bajo, el Ministro, a propuesta de las 
Direcciones generales de Trabajo y dé 
Corporaciones, podrá nombrar Sub
delegados provinciales. Estos cargos 
habrán de racaer en 'Presidentes, de 
Comisiones mixtas o de Comités pa
ritarios, no percibiendo por este con
cepto emolumento alguna

Los Delegados y Subdelegados da 
Trabajo tendrán carácter de autori
dad a todos los af ectes legales en el 
'esempeño de las funciones propias 

áe Mm cargos.
Artículo ;f€. Las Delegaciones pro* 

vinéiales y locales dei Consejo de Tra
bajo dependientes de este Consejo co
mo órganos informativos del mismo 
y de I# Inspección general de Tra
bajo, como elementos auxiliares de 
cate servicio, dependerán también de 

Ja Dirección general de Trabajo en 
cuanto a las funciones que especial
mente les están atribuidas para la 
aplicación en las demarcaciones res
pectivas de los preceptos áe la le
gislación reguladora A l  trabajo.

Artículo 16. Las Juntas focales do 
Gas-as Baratas ejercerán igualmen
te; bajo la dependencia de la Direc
ción general de Trabajo, las funcio
nes que Ies asigna la legislación es
pecial sobre la materia.

Dirección general 4e Vorporaeion.es*
Artículo ¿7. La Dirección general
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Corpoeaciontjs <*-u?*i;-aj*a • — -a ru 
míenlo' y ' desí-irrolE I * »-,r 
dé lo» T>é* rol os-leyes d<» *a :v-
Zfifión C‘ ?r!'?nrii.Uv-i N;»»**'*Í1‘1: de ->d. ftp 
Novi emboé» ríe* i9-n. .ir -vio-ní-Tcmn 
corporal >v» agraria. *1<* t - ■> víavo 
de 1 928; y de Psim n^’ o *í-! Trabajo 
a DornirHío. de ?3 *U+ U-h.-. .id- •;026-, 
así como del de i 7 m : <ie
i 927. sotuv organizar i * mi «-m-nonti iva 
de la vivienda individual, mrmuria! 
y  cmnereM.

Cuidará igualmente. r<>n r rn ’glo al 
Estatuto, do 21 de f >*»• i.*'? * * ■ ! 1-C>Q-,
de la f o r ti ilición pmlVsjmiHl ovaría 
para, eí ingreso en las Curiar-no o? a s 
del Trabajo, y ríe la regnbo-ián y se
lección de la mano de obra para su 
distribución a ío-« •* ' 
profesioimles, de preparar ios nece
sario?. el orne ni os ríe trabajo en ra los 
organismos de prevLióo. <oicr ?o i na
dos- a aminorar los efectos ríe las cri
sis de; trabajo, y, en arnera i. de todo 
aquello- que, medí .clón
ele* tos organismos co* *» 'r* H H o n 
da a regular y estabit izar la prtidue- 
ción por razón de umr mé|or cala-* 
tioraelán de los difererda^ elementos- 
que integran el factor trabajo.

A.ri ículo 1H, 1 ’
esfm'ó regida por un Director gene- 
fral* coa categoría afectiva ríe Jefe, 
superior de AdministraD-Hu. nombra- 
tío libremente por el Gobierna.

Arl'fcuio-' 19. Esta Dirección gene
ral estará constilufda por im . Suib- 
direcciones:

Subdirección. general de Corpora- 
eiones del Trabajo y de la Vi-vienda.

SiiTvdirecdón generad de Corpora
tion es Agrarias.

Subdirección general dé Formación 
Profesional.

Artículo. 20. La  Euéiireeelóm gem^ 
ral da Corporaciones é t l  Trabajo y de 
da Vimemta tendrá a m  cargo, todo lo 
relativo a la organización C o lo r a t i
va N^-rlonal, la. Corporación de la v i
vienda el régimen admlmstrativo ^elel 
-Patronato de Trabajo a domicilio y  
los servicios de Bolsas do trabajo y  
organizaciones auxiliares' del régimen 
de subsidio o seguro de paro tórzosov

Comprenderé einca Seceiones:
ja. Organización paritaria.
2.a Actuación paritaria y  recursos.
3.a ' Tnsl i i  l i c i o n e s  C o r p o r c í I v a s  s a 

c í a l o ?  y culturales.
4.a Regís Ir o y Guiso,

5 . a C o r p o r a c i ó n  de la Vivienda, ,  
c on  l e s  fb-l-merns de la . P r o p i e d a d - U r 
b an a  e Tiu j ur l inos*

P o r  h\ B i s e c c i ó n  so o :D - m a r á  l a

reorgan ización  de los Negociados' co
rre snondi en tes a cada una de dichas 
Secciones.

Dependerán, de la Subdirección de 
Corporaciones del T raba jo  y de la 
Vivienda todos los organism os cor
porativos correspondientes, con fo r
me a las disposiciones legales o rgá 
nicas*.

Artículo 21. El SuM irector general 
de Corporaciones del Trabajo y  de la 
'Vivienda será nombrado librem ente 
por el M inistro entre los fmxciono- 
rios de la plantilla del M nisterio con 
caí e go r í a de Je fe o en ir  e lo s P res? - 
denles d$ los organism os corpora
tivos.

E! personal de la S ^M lrecc ién  se
rá nombrado entre los funcionar loa 
del M inisterio v entre has» pertene
cí enl es al extinguido Conseja Su
perior de T raba jo , Comercio e In
dustria, coniforme a lo  estatu ido en 
el capítu lo 5.°, artícu lo  !.*, eoncep-, 
te 2.° 'de los presupuestos vigentes.

A rtícu lo  22. índapendleutemenie, 
de sus atribuciones propias,. la Oo~ 
msién delegada de CorporaGifmes 
del T raba jo  y el Consejo de la Cor
poración da la Vivienda serán losf 
organism os consultivos de la D irec
ción general en las m aterias pro
pias de esta Subdfrecelón.

A rtícu lo  23. La Subdirección ge
neral de Corporaciones agrarias 
cuidarán de fa aplicación del Real 
decreto-ley  de 12 de MayG de 1928, 
a cuyo efecto  y  sin perju ic io  de 
desarrollos pos t e  lores, agrupará 
los serv ic io#  conform e a las cuatro 
prim eras Seeoiomes de la  Su M ireo - 
ctón de Corporaciones del T ra b a ja  
y de la Vivienda.

, , Artfeulo t i . ; W  gems?®?
d e . üonporaciones agrarias será nom
brado lib rem en te por el Ministro en
tre lo s  funcionarios del M inisterio 
con categoría  de Jefe o. entre las  
P r  es d enles de las organismos corpo
ra tivo^  de s.u. aamptóéneta.

Artículo Será órgano consul
tivo? de la Dirección general, en re
lación con los asuntos sometidos a 
la Subdirección de OorpoFadanes 
agrarias, la cual ejercerá asimismo 
las funciones propias de su compe
tencia. _

Artícu lo  23. Dependerá d irecta
mente de la D irección general de 
Corporaciones la  inspección, y • v ig i-  
1 ancla de los organismos corporati
vos, .la Oíieina de quejas y recla
ma e iones contra, al íimdor.nmiento

de los m ismos y la Oficina de In* 
form a eiones y Prensa.

A rtícu lo  27. La  Subdirección ge
neral de Form ación Profesional 
cuidará del desarrollo  del Es la i uto 
de Formación profesional de .21 do 
D iciem bre ríe i 928 y disposiciones 
p o st e riores re g 1 a m e 111 a r i a s,

A rtícu lo  28. Esta Subdiimemon 
se compondrá de las siguientes Sec
ciones :
v 1.a Patronatos locales. Cartas 

fun cía oí onales y Regí amenl o? .
2 .a Personal, P ro fesorado y títu

los,
3y Construcciones e insta lacio

nes4.
4.a Auxilios y subvenciones.
El personal de estas Secciones, si 

no lo hubiere suñcieiite, se podrá 
com pletar con el- de los organismos, 
dependentes de la Subdirección en 
la  form a y cuantía que el servicio 
exija.

A rtícu lo 29. A  todos los efectos 
del Estatuto de Form ación p ro fes io r 
nal, los Centros docentes sometí dos 
a sus p re c et pos p o d r án de n o m i n a r- 
se genérica e m distiníam onte Escue
las del T raba jo  o Industríalos, p  ro 
su denominación o fic ia l será f? ie  
Escuelas dé Orientación P ro fe s ^  c il 
p a r a la s  de Preaprendizaje, la dé 
Escuelas elementales del Trabajo,, 
para  las de Form ación de O ficiales 
y  M aestros y la de Escuelas Supe
r io res  o del T raba jo , para las de 
fo rm ación  de técnicos en sus. diver
sos grados.

Artículo 30. EL Subdirector gene
ral será im funcionario del M inisterio 
m& categoría de Jefe de Administra
ción, o bien un. Profesor de Escuela 
de Formación procesional o Inspector 
de Im Centros de Formación prole- 
sioa&l del Mínisterta de Trabajo y  
Previsión, eoo más de diez años da 
servida, el cual podrá desempeñar eL 
cargo m  comisión.

Artículo 31. La  Inspección da For
mación profesional actuará a las io « 
mediatas órd^ies del Director gene
ral, el cual podrá delegar las funcio
nes inspectoras que le encomienda ef 
a r t i c e  32 del libro I del Estaf uto dtf 
Formación profesional en un funcio
nario del Ministerio con categoría Gí 
Jefe de Administración, o  en personíí 
de reconocida competencia al servicio 
del Ministerio ée Trabaja y  Previsión 
durante más de diez alte y que haya 
pertenecido a la Junta Central de For
mación profesional.

Artículo- 32. Gomo organismo can-' 
snlí.hm de la Dirección en materia cío 
Fo-rmarlón proresíonai, ríe íufm'ty-1 
l US- i Sq -1 i - z  iu ' i m ’.':-; I ^  , ' h;  (. '
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fistatuto de Formaciún profesional, 
actuará la Junta Central de Forma
ción profesional, con su Secretaría, en 
la forma dispuesta en el capítulo se
gundo del libro I del Estatuto de For
mación profesional, incorporándose a 
.ella como Vocál el Director general de 
Corporaciones, en sustitución del Di- 
yectftr general de Previsión y Corpo
raciones, y presidiéndola uno de sus 
Vocales natos, designado por el Mi- 
ais tro.

9ircccitin general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Artículo 33. Lá Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
seguirá organizada y funcionando de 
acuerdo con sus disposiciones espe
ciales.

I Inspección general del Tj'abajo.
¡ Artículo 34. La Inspección general 
(del Trabajo asumirá, bajo la inmedia- 
! la dependencia del Jefe del Departa- 
• píenlo, la alta inspección de los ser-; 
- vicios que ríe fueron * encomendados 
!por el Decreto de 1.° de Marzo de 1906, 
y. funcionará organizada y en lá for- 

1 nía que determinan las disposiciones 
y especiales por que se rige.
! La Inspección general del .Trabajo 
¡estará regida por un Inspector gene- 
jra! con categoría efectiva de Jefe Su- 
iperior de Administración.
; Habrá un Subinspector, general, que 
iiserá designado por el Ministro ce Tra
bajo y Previsión entre los Jefes de 
Administración de la plantilla técnica-. 
administrativa del Ministerio o entre 
los Inspectores regionales del Tra
bajo.

El Subinspector general será Jefe 
jde la Sección Central Ge. la Inspección 
del Trabajo, y ejercerá con .carácter 
permanente las funciones que en él 

¡delegue el Inspector general.
;• Los demás funcionarios que inte* 
■gren la Inspección Central y los Ins
pectores regionales, provinciales y au
xiliaros y los Ayudantes, serán desig
nados por el Ministro de Trabajo- y 
Previsión a propuesta del Consejo de 
(Trabajo, según las disposiciones es
peciales qlíe regulan este servició,

j h\$pección general de Previsión.
■ Artículo 35. La Inspección generad 
Ijle Previsión tendrá a su cuidado to
ldas. las funciones encomendadas a la 
jComisaria, general de Seguros por la 
I Ley de 14 de Mayo de 1908 y disposi- 
piones posteriores; las que cimanen 
¡ del Real decreto de 9 de Abril de 1926, 
¡referentes a las entidades de ahorro 

f y como interventora, inspectora y ges- 
í .tora, conforme a cada una de las dis
posiciones orgánicas las que aíeetun a 
los ¿m m 'm  del Estado no reservados

al Instituto Nacional de Previsión, y 
a los seguros que, aun no siendo del 
Estado, son de carácter obligatorio'.

Artículo 36. La Inspección general 
de Previsión estará regida por un 
Inspector general con la categoría 
efectiva de Jefe Superior de Adminis
tración, el cual tendrá las prerroga
tivas y funciones que se asignan al 
Comisario general en lá Ley de 14 de 
Mayo de 1908 y las encomendadas 
posteriormente al Director general de 
Previsión y Corporaciones en ti ramo 
de Previsión.

Artículo 37. Lá Inspección general 
de Previsión se hallará constituida 
por los siguientes servicios:

Subinspección general de Seguros.
Subinspeeción general del Ahorro.
Servicios especiales.
Lá Subinspeeción general dé Sé-, 

guros y la del Ahorro estarán des
empeñadas por Jefes de Administra
ción del Cuerpo de Seguros, libre
mente nombrados por el Ministro.

Artículo 38. La Subinspeeción ge
neral de Seguros estará constituida 
por las siguientes Seccionesf

1.a. Sección, actuaría!.
2.* Sección de Intervención.
3 /  Sección de Inspección.
4.a Inscripciones e incidencias de; 

lá» entidades de seguros.
5.a Propaganda y Policía del Se

guro.
6.a Estadística.
Artículo 39. Lá Subinspeeción ge

neral del Ahorro 'estará constituida 
por las siguientes Secciones:

'1.a Cajas generales de Ahorro.
2.a Efotidades do áholrro combi

nado,
8.a Cajas profesionales especiales;.
‘4.a Cajas rurales y de ¡crédito al 

'artesanado.
5.a Patronato, propaganda y po

licía;.
6.a Estadística.
Artículo 40. El personal de la Sec

ción prim era de lá Subinspeeción ge
neral de Seguros se nombrará entré 
los que hayan sido aprobados en los 
cursos especialmente organizados pa
ra  la Inspección deL servicio áotuá-* 
rial por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, en las condiciones fijada» 
én la (Real orden de 21 de Febrero 
de 1929, excepto el Jefe, que podrá 
ser nombrado libremente por el Mi
nistro entre personas dé reconocida 
competencia, conforme a lo qué sé 
estipula en dicha Real orden.

Artículo 41. El personal dé Ja» 
Seccicones segunda y tercera s e r á  
elegido entre el del Cuerpo de, Segu
ros por la Inspección general, si fue
ra menester previo examen de ap
titud.

Articulo 42. El personal de las dá-

más Secciones de la Subinspeeción 
general de Seguros será libremente 
designado por el Inspector general 
entre los pertenecientes al Cuerpo 
de Seguros.

Artículo 43. El personal d e  l á  
Subinspeeción del Ahorro se nom
brará en la medida de las disponi
bilidades de la plantilla del Cuerpo 
de Seguros entre funcionarios del 
mismo, atendiendo- a la compatibili
dad de los servicios y con cargo á 
los ingresos de las propias -entida
des, conforme al Real decreto de 9. 
de Abril de 1926.

Artículo 44. Si el personal sus
ceptible de adaptación al trabajo dé 
ambas Subinspecciones no fuera sufi
ciente, s*e .completará con el que lá 
Inspección general proponga al Mfr* 
nistro, ingresando al servicio de lá 
Inspección en las. mismas condiciones 
que el personal del Cuerpo de Segu-: 
ros, sin otro, derecho, aparte del per-* 
cibo de la remuneración correspon
diente á la categoría de aspirante, 
que a lá  ocupación de las vacantes, 
qué se vayan producimido en dicho 
Cuerpo.

El percibo de los haberes se efec-: 
tuará a cargo de los ingresos espe
ciales que las propias entidades efec
túen con arreglo al Real decreto dé 
9 de Abril de 1926 para río» gasto! 
del servicio.

P ara  el ingreso del personal su
plementario que se indica más árri’-í 
bá, se considerará como un segundó 
título, á los efectos dé las disposi
ciones vigentes para el ingreso én él 
Cuerpo de Seguros, la cualidad dé; 
hallarse adscrito a! servicio del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión más 
de dos’ años, y como una condición 
preferente más la de haber ingresa
do por oposición.

Artículo 45. Lá Sección de ServíW 
cios especiales cuidará, bajo lá in
mediata dirección del Inspector ge
neral, de la gestión, intervención ó 
eijmple inscripción como exceptua
das, en la medida que señale caoá 
disposición orgánica, de los organis-: 
mos de previsión que, con arreglo 
a las atribuciones conferidas a lá 
Inspección general en el artículo 85, 
se establezcan o estén establecidas 
bajo la jurisdicción del Ministerio dé 
Trabajo y Previsión, por razón de lá 
naturaleza y técnica del Seguro y 
del Ahorro, para cubrir los diferen
tes riesgos y necesidades, previsoras; 
en colaboración con otros Departa
mentos ministeriales a quienes afec
tan por razón de su objetivo, como 
son los siguientes:

Comisaría del Seguro obligatorio 
]$$$, 1q& riesgos dé transporte de vía-
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joros por ferrocarril, automóvil y na
vegación, en relación con los Ministe
rios- de Fomento y Marina, conforme 
ai Real decreto de 13 de Octubre de 
1928.

Procuraduría del Seguro Aéreo pa
ra los riesgos inherentes a la navega- 

. ción aérea, en relación con-la Presi
dencia-de! Consejo de Ministros, por 
in(errned'-io dé la Dirección general de 
Aeronáutica, conforme al Real decre
to de 11 de Agosto de 1928.

M u tu a 1 i d a d nacional del S e g u r o  
Agropecuario para los riesgos que 
afeclan.ii la riqueza del campo, en re
lación con los Ministerios de Fomento 
y Economía Nacional, conforme al 
lleal decreto de 14 de Noviembre de 
1919.

Sociedad para -el Segino de Crédito 
a la Exportación para el riesgo de la 
insolvencia de los clientes del mercado 
de Exportac ion español, en relación 
con el Ministerio de Hacienda, confor
me al Real decreto de 6 de A g o s t o  
de 1928.

E n t i d a d e s  de asistencia médico- 
farmacéutica que aceptan las formas 
técnicas deil Seguro para cubrir el 
riesgo de no poder sufragar en cada 
caso aquélla, en relación con el Mi
nisterio de la Gobernación, por inter
medio de la Dirección general de Sa
nidad.

Entidades de Ahorro que entre sus 
fines sociales tengan el sostener aten
ciones benéficas, en relación c o n  el 
Ministerio dé la Gobsrnarion.

Mutualidades escolares para él fo
mento del ahorro y de estímulo a los 
escolares, #en relación con el Ministe
rio de Instrucción pública y con la 
intervención del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo 46. Dependerán del Ins
pector general, el cual p^drá organizar 
esto9 servicios en la forma que esti
me más conveniente para su mejor 
eficacia, la Asesoría de A bidentes del 
¡Trabajo, conforme a su disposición 
orsránica (capítulo VIH d ri título II 
del libro ITT del Código de Trabajo); 
la Secretaría general, el Archivo y 
Registro, la Jefatura del Personal, la 
Secretaría técnica y la Oficina del Ar
quitecto de la Inspección general.

Artículo 47. Como organismo con
sultivo de la Inspección general en 
materia de Seoruros actuará la Junta 
consultiva de Seguros, con la organi
zación y en la forma que previene y 
detalla el Real decreto de 28 de Mayo 
de 1929 y a la que se agregará e l‘Sub
inspector general del Ahorrp

Artículo 48. Será organismo ase
sor de la Inspección arenera! en mate
ria de ahorro la Junta consultiva del 
Ahorro, con dos Secciones, una  ̂de Ca
jas generales y otra de las demás Ca
jas, y que estará constituida en la si
guiente forma:

El Inspector general de Previsión, 
Presidente.

El Subinspector general del,Ahorro, 
Vicepresidente.

Vocales natos: El Director general 
ó el Subdirector de Trabajo, el Di
rector general de Corporaciones o uno 
de los Subdirectores de esta Direc
ción general, el Subinspector general 
de Seguros, el Asesor jurídico del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, el 
Presidente y Secretario de la Confe
deración Española de Cajas de Aho
rro Benéficas, un representante del 
Ministerio de la Gobernación, desig
nado por éste; un representante del 
Instituto Nacional de Previsión y otro 
de sus Cajas colaboradoras, designa
dos por el Instituto; cuatro suscrip- 
tores, asociados o imponentes en las 
entidades ■inscriptos o en Gajas gene
rales de ahorro desde seis años an
tes de la designación, que no formeh 
parte de sus organismos directivos o 
administrativos; un Director, Vocal o 
funcionario de cada una de las *tres 
Cajas generales de ahorro inscrita» 
que a fin de cada ejercicio reúnan 
mayores cantidades de ahorro de pri
mer grado; designados estos siete Vo
cales por el Ministro de Trabajo y 
Previsión. Ocho Delegados de ctraS 
tantas Caja» generales de ahorro, de
signados por. la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorro benéficas; 
debiendo oada una de ellas nombrar 
su Delegado de entre sus Directores, 
Vocales o funcionarios. Un Vocal, re
presentante de las Cajas- rurales dé 
Sindicatos agrícolas; otro, de las en
tidades de objetivos y finalidades es
peciales; otro, de las entidade's de 
capitalización^ otro, de las Cajas pro
fesionales o gremiales, y otro, de las 
entidades mercantiles; nombrados por 
las mismas encuna elección que se 
anunciará en el Boletín Oficial de la 
Inspección general de Previsión, in
vitando a las entidades interesadas 
a anp en un plazo de quince días re
mitan a dicha Inspección en pliego 
cerrado una propuesta de candidatos. 
Transcurrido el plazo, se verificará el 
escrutinio ante una Comisión, presi
dida por el Inspector general, y que 
estará compuesta por el Subinspector 
del Ahorro y dos Vocales de la Junta 
con el Secretario, formándose una lis

ta con la» personas propuesta» queí 
se elevará al Ministro, para que de
signe el representante de cada grupo# 
dentro de los que figuren en la prl«* 
mera mitad de la lista respectiva.

Inspección general de Emigracio n

Artículo 49. La Inspección general, 
de Emigración tendrá a su cárgo to
dos los servicios relacionados con la 
tutela de los emigrantes en el inte
rior del país durante sus viajes y 
mientras permanezcan expatriados, en 
todos los órdenes y modalidades, de 
acuerdo con lo que preceptúan la Ley 
y el Reglamento de 20 de Diciembre» 
de 1924 y disposiciones complemen
tarias, más los relativos a la admi
nistración y custodia del tesoro d-et 
emigrante y de la Caja especial de se
guros e n ; beneficio de aquéllos.

Artículo 50. Al frente dé este or
ganismo existirá un Inspector genép,: 
ral, nombrado libremente por el Gd* 
bierno entre, los funcionarios de di
cho servicio.

Artículo 51. Para sustituir al Ins
pector general en ausencias y enfer
medades y ejercer las funciones que 
actualmente venían encomendadas al 
Subdirección general de Emigración: 
por las disposiciones vigentes, habrás 
un Subinspector general de Emigra
ción, designado por el ¡Ministro de 
Trabajo y Previsión, entre los fun
cionarios del ramo especial de lá cla
se de Jefe3 que cuenten quince años# 
cuando menos, de servicios efectivos 

>n  tal categoría.
Artículo 52. Como Cuerpo cónsul* 

tivo e inspector on las materias roen-* 
cionadas en el artículo 49, actuará 1£

* Junta Central de Emigración# que es
tará formada pos los siguientes Yo* 
cáles:

Un Presidente, nombrado por el Mi
nistro.

El Director general 0 el Subdirector 
de Trabajo.

El Director general de Agricultura*
El Inspeotor general de Emigración*
El Inspector general de Previsión*
Ei Inspector general de Sanidad Ex

terior.
Un representante de cada uno de lof 

Departamentos Ministeriales de Jus
ticia y Culto, Ejército y Marina, y otra 
de la Secretaría general de Asunto! 
Exteriores, designados todos ello» 
tre los funcionarios que desempeñeá 
servicios que guarden mayor analo
gía con las cuestiones migratorias. *

El Catedrático de Derecho In terna 
ciona! de la Universidad Centra^ '
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ES Subinspector general (le Emigra
ción.

Dos Vocales designados por la re- 
presenlación obrera del Consejo de 
Trabajo.

Un Vocal femenino designado por la 
Junta Central para la- protección de 
ios menores y mujeres.

Otro Vocal femenino designado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo.

U11 representante de la Liga Maríti
ma española, otro de la Junta Nacio
nal del Comaccio español en Ultramar 
y uno por cada uno de los países cíe 
América que la Inspección general de 
Emigración determiné, elegidos por 
las Cámaras de Comercio y Sociedades 
españolas establecidas en el mismo 
país, y un representante' de la Asocia
ción de españoles de Ultramar, todos 
los cuales figuran en la actual cons
titución de la Junta.
"Dos Vocales nombrados libremente 

por el Ministro de Trabajo y Previ
sión entre las nersnnas que más se 
hayan d i s t i r: gu i do en cu’esti ones soe i aj
íes y de emigración.

Será también Vocal de esta Junta, 
con voz pero sin voto, el Asesor ju rí
dico del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Será Vicepresidente de la Junta el 
Vocal de ella que la misma designe, y 
Secretario, sin voz ni voto, un fun
cionar io ele la Inspección de Emigra
ción, designado por el Inspector gene
ral.

Artículo 53. El Presidente de la 
Junta sei^ nombrado precisamente en 
iré'.quienes, reúnan algunas de las con
diciones que se señalan en los apar
tados siguientes;

a) Pertenecer-- o haber pertenecido 
a la Carrera diplomática o consular, 
con categoría al monos de Jefe de Ad
ministración de primera clase, y ba
bor prestado servicios durante dos 
i ños en países de Ultramar..

h) Ser Inspector o Jefe de servi
cio de emigración, activo o excedente, 
tener la categoría administrativa an- 
I ’ ís indicada y haber prestado servi
das en su empleo durante diez años 
tomo mínimo.

Artículo 54. Gomo delegación por- 
teianeníe de la Junta Centra] de Emi
gración para intervenir en los a Bunios 
que por su escasa importancia no re
quieran oír al Pleno, funcionará un 
Cornitó especial formado por el Pre
sidente y Vicepresidente ;de la Tunía, 
el Inspector general de ■ Emigración, 
uno de los Vocales obreros de la Jim
ia, el Jefe de la Asesoría jurídica del

Ministerio de Trabajo y Previsión y 
ol Jefe de los servicios a que perte
nezca el asunto o asuntos en que baya 
de entender el Comité.

Artículo 55. Quedan uisueitos los 
Patronatos provinciales y locales de 
Acción Social y Emigración constitui
dos por virtud del Rea! decreto de 14 
de Febrero de 1929.

Artículo 56. Las Juntas íhunic’ pa
les de información de emigrantes crea
das con carácter interino por Reál or
den de 12 de Febrero último quedarán 
constituidas con carácter definitivo* 
desempeñando la misión que les ha 
sido cgnferida. pudiéndose agregar a 
cada una de ellas, como Vocal, donde 
lo hubiere, un antiguo residente en 
países de América, designado por la 
Asociación de españoles de Ultramar.

La Inspección general de Emigración 
propondrá al Ministro la creación de 
Juntas de esta cíase en todos aquellos 
Municipios donde las cionveniencías 
del sevicio vayan aconsejando su es
tablecimiento.

Junta de Colonización interior

Artículo 57. La Junta de Coloniza
ción interior tendrá a su c a r g o  la 
ejecución de la ley de Colonización de 
30 de Agosto de 1907 y su Reiri amen lo 
de 23 de Octubre de 1918, y entenderá 
en la administración de las Colonias 
agrícolas ya establecidas de acuerdo 
con dichos textos legales y en la li
quidación de aquellas cuya situación 
económica y social así lo aconsejen.

Artículo 58. La Junta de Coloniza- 
eicn interior se-compondrá de un Pre
sidente libremente nombrado por el 
Gobierno, que tendrá categoría de Je
fe superior de Administración; los D i
rectores generales de Trabajo, Agri
en hura, Montes, Caza y Pesca; cuatro 
Vocales titulares y cuatro suplentes 
representantes ele fa s  Asociaciones 
a e r í c o l a s  y ganadoras legalmente 
constituidas, que se .designarán con
forme, a lo que dispone la Real orden 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
de 2 de Noviembre de 1928; un re
presentante de los poseedores y pro
pietarios de lotes de las colonias exis
tentes, elegido por ellos en la forma 
que se precisará oportunamente por 
el Ministerio; dos ingenieros Agróno
mos y otros dos de Montes, designados 
todos ellos por los respectivos Depar
tamentos, a propuesta de i Ministro de 

'Trabajo y Previsión; el Jefe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, y el representante 
del Tribunal Supremo de Ja Hacienda, 

¡ pública m  el mismo Ministerio.

Artículo 59. Será Secretario géne- 
. raí de ia Junta uno de ios 'ingenieros 
i alectos al servicio de Colonización tle- 
i signado puiu el Minislro do Trabaje y 
j lUevisiórc Si la designación recayese 
I en Ingeniero que no íuem Vocal ele la 
i Junta, sólo tendrá en ella voz, pero 

no voto.
Artículo *50. La Junta designará en 

su primera 'sesión un Vocal que ejer
cerá funciones de Vicepresidente, un 
Vo-cai Interventor, y propondrá al MU 
üislro de Trabajo y Previsión la par* 
euna que habrá de desempeña! el car
go de Depositario.

Arvícuio 61. Sí Presidente osten
tará la representación de la Junta y 
será el Jefe superior de todos los ser
vicios léemeos y administrativos de 
Colonización, estando a las órdenes del 
Ministro, con quien despachará direc
tamente; dispondrá la distribución de 
fondos y de los créditos consignados 
en presupuest u y ordenará todos los 
■pagos que con cargo a tales consgna- 
ciones hayan de hacerse.

Artículo 62. Como delegado de lá 
Junta en todos ios asuntos de carác
ter administrativo y en la ejecución 
de los planes aprobados por la Supe
rioridad y como órgano consultivo del 
Presidente, actuará un Comité técnico! 
de Colonización, integrado por el Pre
sidente, el Vicepresidente y dos Vo* 
cales nombrados por el primero entré 
los de carácter técnico de la Junta y 
el Secretario de la misma.

Artículo 63. El Vicepresidente d? 
la Junta ejercerá la Subjefatura de leal 
servicios y cuantas funciones delegue 
en él con carácter permanente el Pre* 
sidente, y asumirá en ausencia de éstü 
todas sus faeuk&des.

Servicio general de Estadística.
Artículo 64. El servicio general dei 

Estadística continúa reguldándose, eií 
: lo que no se oponga a las disposicicn 

nes' de carácter general de este De^
, creta, por sus Reglamentos y diéposw 

cionas especiales vigentes y estará iiu 
legrado por los Ncgociadcs siguienles;]

1.° Estadísticas demográficas.
2.° Censo de población.
3.° Anuario estadístico de España; 

- L° .Estadísticas especiales.
Artículo 65. Afecto al servicio ge> 

ñera! de Estadística funcionará el 
Consejo de Serví-o os estadísticos, cotí 
ha organización v aírihiiciones ene H 
asigna el Real decreto de 7 do Ootnhrg' 
de 1924 y 24 de Diciembre de 1926. «

Sección de cultura social.
Artículo 66. La Sección .de Cufc 

tura social tendrá el carácter, dere-
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('l)os y funciones de Escuela Social 
que Je asigna su Real decreto o rgá- 
n i c o d e 17 d e A g o s i o de 19 25.

Dependerá directam ente del Con- 
b^jo de. Gal tu ra  social, el cual e s ta 
rá fo rm ado:

Por el M inistro de T rabajo  y Pre
visión, P residente nato.

Pm* los ex P residen tes na tos de 
este Consejo que lo hayan sido por 
lo Míenos un año.

Por el P residente del Consejo de 
T raba jo , como Vicepresidente.

Por un' Vocal patrono  y o tro  obre
ro de dicho Consejo de T rabajo .

P o r un Presidente  de Consejo de 
Corporación,, designado por ei Minis5- 
tro .

Por el D irector general, de T ra -  
bajo.

Por el D irector general de Corpo- 
3?a (dones.

P or el Inspecto r general de T ra 
b a ja

Por el Jefe de la Sección de Cul
tu ra  social; y .

P or un C atedrático de la F acu ltad  
de Derecho de la Universidad Cen
tral;; un  Académico de la Real de 
Ciencias M orales y (P o lític a s  y un  
E sc rito r  de reconocida nom bradla 
en las L e tra s  p a tria s .

Los tres ú ltim os serán  elegidos 
por el Conste jo y los cuatro  que pre
ceden a éstos, si sus cargos va nau
sea  de designación, podrán  se r  su s 
titu idos por qu ienes e jerzas Jas m is- 

• m as funciones y aun  aumentados! en 
tó raero , dando la  debida rep resen ta - 
eién  a. q tenes la s  e jerzan  análogas, 
a. p ropuesta  del Presidente,, pero* 
siem pre oído el Consejo.

Guando el Consejo de C u ltu ra  So
c ia l au torice  E scue las o in stitu c io 
nes, c read as  con fondos de la& Go- 
m M m m  mixtas de Publicaciones de 
los organismos ¡paritarios, podrá ser 
aum entado  el núm ero de sus miem
b ros con el D irec to r de p u b licad o ^  
hos> o de la  E scuela  y \m. repre  aten
tan te  pa tro n a l y o tro  obrero por ca
da entidad au to rizada .

En el easo de que las in s titu c io 
nes puestas bajo su custodia, y go
bierno no fuesen  creadas por las Co- 
msiones: m ixtas de Publicaciones de;

. los* organism os p a n ta ro s , sino por 
©tras: entidades, el mismo Consejo 
p ropondrá al M inistro el aumento* 
del m íp e ro  de sus miembros,. a-Jín  
de d a r  a ésto s  en él la  re p re se n ta 
ción adecuada.

Será S ecretario  del Consejo dé 
C ultura social el funcionario  de la  

. Sección de C u ltu ra  social; designado*

por el P residente , a propuesta  del 
Jefe  üe la Sección, cuyo Secretario  
lo sterá tam bién de la Escuela Social 
del M inisterio.

El Consejo de Cultura. Social' se 
reunirá , previa convocatoria, cuan
tas  veces se estim ase preciso p a ra  
el m e jo r  cumplimiento ele su come
tido, a ju icio  d e í P residente  o a in s 
tancia-de la m ayoría de sus m iem 
bros, debiendo hacerlo p o r lo menos 
cuatro  veces al año.

P ara  celebrar cesión necesita rá  la 
asistencia personal o delegada en otro 
Vocal del Consejo, de la mitad mas 
uno de los Vocales a que so peñere el 
párrafo  segundo de este articulo, no 
computándose a este efecto las asis
tencias de las representaciones a que 
se refieren los párrafos cuarto* y quin
to del mismo.

AI designarse por ios organism os 
a quienes corre sipón da ha ce ni o, los 
r ep r e s en t a n t e s p a f r o np, t y obr e i o. d e - 
berán  tam bién efectuarlo  de l su 
p lentes que han de su s titu í ríos.

Asesoría Jurídica.
A rtículo 67. La A sesoría jw fd rc a  

1 estará desempeñada ̂  por funcionarios 
r del Cuerpo de Abogados del Esta-, 
•do, nom brados a l efec to  po r eí M i- 
i vi Pierio de Hacienda en el número* 
que sea preciso, según las necesida
des del servicio, debiendo tener él 
Jefe de ellos ca tegoría  equivalen! e 
a  la de Jefe  de A dm inistración. Se
rán  sus funciones las que especifi
ca el Real decreto de k de Marzo 
de 1922. D ependerá directam ente del 
M inisterio, debiendo em itir cuantos 
inform es le sean reclam ados’ por és
te o p o r los Di recto res e ínspectóH 
re s  genera les del D epartam ento.

Oficialía Mayor.
A rtículo  68. La Dfíeiaffa Mayofr 

tendrá  principalm ente encom endada 
la preparación del despacho ®cn Su 
IVfajestad; las relaciones con ios* 
Cuerpos C olegisladores y los se rv í- 
ci-os’ de re lación  con o tro s Ministe
rios.. Centros y A utoridades sobre 
asun tos de ca rác te r general no a s ig 
nados a la com petencia de otros o r
ganism os del D epartam ento. Depen
derán de la Oficialía Mayor la Se
c re ta ría  general, el R egistro general 
y Archivos y la H abilitación. La Ofi
cialía Mayor, será  desem peñada por 
un Jefe  de A dm inistración o de Ne
gociado especialm ente habilitado de 
la p lan tilla  técn ico -adm in istra tiva  
del M inisterio designado librem ente' 
por e l M inistro.

Sección de Contabilidad.
Artículo 69. Corresponderá a • di

cha Sección el conocimiento y gestiór 
de todo lo relativo al régimen econó
mico deí Departamento y de cuantos 
asuntos estén relaciona-dos- por sr 
naturaleza con las leyes y disposicio
nes vigentes sobre administración y 
contabilidad: de la Hacienda pública. 
Al fronte de esta Sección habrá un 
Jefe de Administración del Cuerp< 
técnico adm inistra!ivo del Ministerio

Sección de Personal

Articulo 70. Esta. Seceón, a cuyo 
frente estará un funcionario de la 
escala iérniroadm iuv! raí iva del Mi
nisterio, con categoría de Jefe de Ad
m inistración o de Negociado, entende
rá en todo lo relativo al régimen de 
los diversos Cuerpos o plantillas de 

' funcionarios aéherito? al Deparlamen
to, con excepción de las de los Cuer
pos que dependen de la Dirección ge- 

' ñera! del Instituto Geográfico y Ca* 
t astral.

Sección de Pu-b U ci dad.
Artículo 71. Esta Sección, que ac

tuará  a las inmediatas órdenes del 
Ministro* tendrá a su cargo la publi
cación del Boletín Oficial del Minls< 
terío y las demás publicaciones qpl. 
no tengan consignadas un crédito es
pecial; la formación del extracto de 
prensa nacional y extranjera, sobre 
temas o m aterias relacionadas con los 
diferentes servicios del Departamen
to; resolución de las consultas pro
puestas por lectores o suscriptores de 
las publicaciones a su cargo y la ad
ministración de éstas y del BolMíri 
Oficial. Los servicios de es!a Sección 
quedarán divididos en la siguiente 

, form a: i.°, Boletín Oficial; 2.a, Pren- 
; sa; S.°, publicidad general o informa

ción; 4.°, administración.

Secretaría auxiliar y técnica.

Articulo 72. La Secretaría auxiliar! 
y técnica estará desempeñada por uxi 

i Jefe de la plantilla, tendrá a su car
go la apertura y distribución de la 

i correspondencia oficial, recabar '&$ 
los diversos Centros dependientes; del 
Ministerio los informes que por el 
Ministro se soliciten sobre el¡ estado 

: de los asuntos, tram itar y preparar la 
resolución de los recursos que se in
terpongan ante ei Ministro contra 
acuerdos’ de los servicios deí propio 
organismo m inisterial, y realizar to- 

¡ dos los que especialmente le enco
miende el Jefe d<d Departamento. Es-* 
t-arán asimismo a cargo de esta Se- 
ere lar ía los asuntos ?*-*Gaí i vos a infos* 
maciones y ?.:rclimii'ioue.a -
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Consejo Superior de Corporaciones.

Artículo 73. Como Cuerpo, consul
tivo general del Ministerio existirá el 
Consejo Superior de C orporacion es, 
constituido por la Comisión delegada 
de Consejos de la Organización C«r- 

. porativa Nacional y la Comisión dele
gada de los Consejos de Corporacio- 
lies A g ríco la s.

Será presidido por el Ministro, y 
actuarán: de Vicepresidente,, el P re
sidente de las Comisiones delegadas 
del Consejo de Corporaciones, y de 
Secretario el que lo iea de.-la -Corni- 

• sión delegada de la Organización Coi»- 
porativa Nacional.

Será misión de este Consejo Supe- 
perior evacuar los informes que por el 
Ministro se soliciten solvre.-..organiza-..

•: ción co rp o ra tiv a :, s ie m p r e  que no sean
de la especial competencia de c^ida 

- 1 una de las Comisiones delegadas, y 
' ■ de aquellas cuestiones- que por su im-f. 

portancia estime el Gobierno el JMe , 
* del Departamento que deba ser oída.

Junta administrativa.

Artículo 74. Los Presidentes de 
Consejos y Juntas dependientes del 
Ministerio, el representante de Espa
t o  en el Consejo de Administración 
<fe la Oficina Internacional del T ra 
bajo y los Jefes de servicios directa
mente dependientes del Ministro cons
tituirán la Tunta admi aístrativa del 
Ministerio.

Esta Junta administrativa tendrá 
como funciones informar las peticio
nes o concesiones de Medallas del 
t r a b a jo ,  así como los premios que 
Smyan de concederse a los funciona
rios, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38 del Decreto de 9 de Ju 
lio de 192i, y redactar una Memoria 
anual, comprensiva de la labor rea
lizada por el Ministerio. Actuará de 
Presidente el Ministro del ramo y de 
Secretario el Oficial mayor.

Artículo 75. Para la distribución 
de los créditos destinados a gastos de 
material del Ministerio actuará una 
Junta especial, constituida por eî  Di
rector general en quien el Ministro 
delegue, como Presidente; por el Ofi
cial mayor, por el Jefe de la Sección 
de Contabilidad y por el Habilitado 
del Ministerio.

.Artículo 76. Los servicios provin
ciales del Ministerio serón los siguien
tes: Inspecciones del T r a b a jo , Dele
gaciones provinciales y locales del 
Consejo de T r a b a jo , Juntas locales de 
Casan baratas, Delegaciones regiona
les del Ministerio o (le c u a lq u ie r a  de  ̂
\gU9 servicios* Negociados de Trabajo

de los Gobiernos civiles, Institutos de 
Orientación y Selección profesional, 
Escuelas de Orientación profesional, 
Escuelas elemenlales del Trabajo, Es
cuelas superiores del Trabajo, con sus 
Oficinas-laboratorios de Orientación y 
Selección profesional;. Coro i tés pari
tarios, Comisiones mixtas del Trabajo 
y Consej os de Corporaciones creados 
y qoe se creen ele acuerdo con el Real 
decreto-ley de 26 de * Noviembre de 
1926, texto refundido.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P £‘r e z .

Núm. 1.785.
.A. .propuesta del Ministro .de T ra 

bajo y  Previsión, y de conformidad 
con el 'Real decreto de 11 de Abril 
de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Me
didas, con honores de Jefe Superior 
de Administración civil, a D. J o s é 
Fernández Ferrer , Director del T a 
ller de Precisión de Artillería, en 
sustitución del de igual clase, don 
Juan  Mantilla Irurez-Espoz y Mina, 
que ha cesado en este cargo.

iB&do en Palacio a vehifiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajp yv  Previsión,

E d u a r d o  Au n ó s  P érez .

Núm. 1.786.
En atención a los buenos y d ila ta

dos servicios prestados en él Cuerpo 
de Topógrafos por el Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía, Jefe de 
Negociado de primera clase, D. Mar
co Payo Martín, jubilado, y a pro
puesta del Ministro de T rabajo  y 
Previsión,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe de Administración civil, l i 
bres de gastos y con exención do to
da clase de derechos e impuestos, 
con arreglo a lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora  del Impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiséis de, 
Julio de mil novecientos veintinueve.

Eí Ministro da Trabajo j Previsión,
E duardo  Au n ó s  Pérez .

Núm. 1.787
Promovido expediente por D. E li

gió Báez Velasco, Topógrafo Ayudan
te Mayor de Geografía, Jefe de Ad
ministración civil de teree.rá clase, 
en solicitud de jubilación por llevar 
más de cuarenta anos de servicios 
al Estado, y de conformidad con el 
informe favorable emitido con-lecha 
17 del corriente por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, con arreglo a las circunstancias 
exigidas en la ley de Bases de 1918 
y en el Estatuto de Clases pasivas 
de 22 de Octubre de 1926, a . pro
puesta del Ministro de T rabajo  y 
Previsión,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ai " referido Topógrafo Ayu
dante Mayor de Geografía, D. Eligió 
Báez Velaseo.,

Dado' en Palacio a' veintiséis, de 
Julio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 300.

Excmo. S r . : Solicitado por Indus- 
tia Nacional Metalúgica, S. A., fábri
ca de automóviles Ricart España, al 
amparo de ló dispuesto en la baso 
cuarta del Real decreto-ley número 
626 de 31 de Marzo de 1928, una ga
rantía de interés del cinco por ciento 
para los primeros diez millones de 
pesetas enteramente - desembolsados 
por esta Sociedad y por un plazo de 
ocho años a  partir  de su concesión, 
con lo que se facilitaría la moderni
zación de sus medios de trabajo e in
tensificaría 5 su producción: 

Considerando; que es norma necesa
ria para l a ‘debida eficacia de la pro-* 
tección industrial la continuidad del 
auxilio ya iniciada en lo que a esta 
Sociedad se refiere con la contrata
ción por la Comisión oficial del Motor 
y del Automóvil de cien automóviles, 
dispuesta por Real decreto de 20 de 
Junio de 1927, si' bien esta sola me
dida ha demostrado la realidad que 
no es suficiente para conseguir el fin 
deseado de contar con efectivo des
arrollo de esta Sociedad:

. Consider.andó qué la protección que 
el Estado conceda a lá industria deb® 
estar justificada por un progreso efec-.
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tivo de la misma,, con el derecho de 
fiscalización que compruebe este ex
tremo:

Siendo decidido propóstio del Go
bierno, amparar y fomentar en el país 

la iñdustria del motor y del automó
vil, para lo cual se han dictado las 
.'disposiciones consideradas necesarias, 
entre las que figura el Real decreto 
por el que se crea y dota la Caja del 
Motor y del Automóvil del Estado; 
que tiene como función, entre otras, 
la de atender a las subvenciones que 
el Gobierno apruebe para proteger la 
nacionalización de estas industrias* y 
apreciando, por último, en el peticio
nario los sacrificios realizados en pro 
de esta industria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sesu
do disponer se. conceda a Industria 
Nacional. Metalúrgica, S. A., un auxi
lio reintegrable de 300.000 pesetas 
anuales como, máximo durante ocho 
años, con sujeción a las condiciones 
siguientes;

1.a Dicho auxilio se; abonará con 
cargo a los fondos de la Caja del Mo
tor y del Automóvil del Estado.

2.a La cantidad máxima a percibir 
anualmente por la expresada Socie
dad será de 300.(X)0 pesetas, enten
diéndose que este auxilio se concede 
únicamente hasta que el beneficio al
cance a cubrir un interés del cinco 
por ciento a un capital de 10.000.000 
de pesetas, completamente .desembol
sado, por la mencionada Sociedad y 
en la cuantía precisa para cubrir es
te beneficio no pudiendo rebasar en 
ningún caso de la cantidad anual fija
da anteriormente.

3.a Este auxilio se abonará por 
anualidades vencidas, como se indica 
en el apartado anterioi> y requerir^ 
asimfemó para su validez que la So
ciedad interesada cumplimente los ex
tremos siguie n i es:

3) Desembolsar completamente un 
capital de diez millonee de pesetas, li
bre de cargas financieras.
, b) Completar su actual instalación 

bde m aquinaria^ntes de la percepción 
. fla la primera anualidad, con las má
quinas-herramientas y elementos si
guientes:

Cuatro tornos especiales para cigüe
ñales, una fresadora vertical, tres má- 

: quinas especiales para rectificar ci- 
. güeñales, dos máquinas especiales pa
ra taladrar cigüeñales, una máquina 
para equilibrar dinámicamente cigüe
ñales, dos tornos para herramientas 
múltiples para desbastar y tornear 
ejes de leva en una operación, tíos 
tornos para copiar levas, una máauina

especial para rectificar ejes de leva, 
una fresadora triple para bloques de 
cilindros, una máquina para mandrí- 
nar bloques, de seis y ocho cilindros; 
una máquina hidráulica para bruñir 
cilindros, una máquina, para rectificar 
superficies planas, cuatro tornos para 
el departamento de fabricación ce 
cambios de marcha, dos grandes tor
nos revólver para barra de 15-0 milí
metros para la sección de cambios de 
marcha, una máquina para el estria
do interior de piñones, dos r iáquina§ 
de dentar a cuchilla, para la sección 
de cambios de marcha y distribución;

• dos máquinas para rectificar engrana
jes, dos tornos para ia sección de pis
tones, una máquina doble vertical pa
ra la sección de bielas, para mandri- 
nar y rectificar al. diamante; dos tor
nos; dos tornos para barra de 100 mi- 
Líme t eos, cuatro rad i ales seiis i ti vas, 
tipo americana; tres máquinas de rec
tificar, universales, para muela ancha; 
cuatro fresadoras verticales con pla
tos giratorios, cuatro fresadoras ho- 
i’izontales, dos máquinas de disco, ho- 
ri zonta les, con aspirador; un martillo 
pilón, neumático, de 200 kilogramos; 
tres hornos de aceites pesados, para 
tratamiento, piróme tros y baños; un 
equipo de máquinas eléctricas para 
colocar espárragos, y tuercas, tres sie
rras potentes para barras de 250 mi
li me tos, instalación completa de po
lipastos eléctricos, cinco ícenos eléc
tricos para el frenado semi-autqmáti
co de los motores, dos frenos' de rodi
llo para la prueba del liassis a pun
to fijo, montaje y utillajes de estas 
máquinas.

Taller de carrocerías íetálicas, con
ducción interior. — Elementos: Tres 

. prensas mecánicas, capacidad 5, 10 y 
50 toneladas; máquinas cortadoras, do- 
bladoras, . remachadoras, soldadura 
eléctrica; pudiendo sufrir variación 
esta relación de maquinaria, siempre 
que no altere la eficiencia ele los to- 
lleres de fabricación para los planes 
de ^rodución señalados por la Socie
dad en la Memoria a que hace refe
rencia en su instancia dirigida al Pre
sidente de la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil en 9 de Enero de 
1929, y sea aprobada esta alteración 
por dicho organismo.

c) Presentar un estudio minucioso, 
detallado y completo, de la organiza
ción definitiva de su fabricación, abas
tecimiento de primeras materias y 
elementos, con sus características, pre
cios, origen y especificación de ele
mentos a fabricar en los vehículos de 
su construcción que justifiquen el 75 
por 100 de elementos nacionales de

finidos en el artículo 25 de la Real 
orden circular de 16 .de Septiembre 
de 1927, número 1.190.

Esta Memoria deberá contar con el 
informe favorable de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil.

d) Producir y colocar en el mer
cado particulár, anualmente, 150 ve
hículos de su fabricación antes do la 
percepción del auxilio señalado ante
riormente.

e) Aceptar en sus Estadutos la de
signación por el Gobierno de dos re* 
presentantes, con el carácter de téc-f 
nico y administrativo, que desempe
ñen cerca de la Sociedad y en su Con
sejo de Administración la función tía 
Consejeros, con todos los derechos da 
los mismos, salvo los económicos, y 
con el de veto sobre todos los acuer
dos de la expresada Sociedad.

f) Reconocer asimismo al Gobier
no, y en su nombre a la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil*, el de
recho de inspección en sq fabric,ación* 
en lodos sus aspectos, y en la, forma 
que se estime más conveniente po? 
este organismo.

g) Ño perder en ningún momento 
su consideración de fabricante nacio
nal de primera categoría, tanto pos 
los porcentajes de su fabricación co
mo gor su organización financiera.

4M La Sociedad Industria Nacional 
Metalúrgica, S. A., destinará un 10 
por 100 de todas las cantidades que 
perciba a amortizar el auxilio reinte
grable que por está Soberana dispo
sición se le concede, empezando esta 
obligación a ser efectiva desde el mo
mento en que aquélla reparta divi
dendos activos.

5.a En el caso de quiebra o diso
lución de la Sociedad, se reconocerá 
al Estado corno acreedor preferente 
de la misma.

6.a Percibiéndose el auxilio expre*-. 
sádo por anualidades de 300.000 pe
setas durante ocho años, podrá sus
penderse este auxilio cuando la mar
cha de la Sociedad no rospofftla ja sus 
finalidades, segrin propuesta de los 
Consejeros del Estado señalados en el. 
apartado e) de la condición quinta* 
informe de ia Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil y acuerdo da 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros.

De Real orden lo digo a V. E. partí 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Julio de 1929.

PRIMO DE REVERA
Señor Presidente de la Comisión Ofi

cial dei Motor y de! Automóvil.
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Núm. 301
Excmo. S r . : Vista la propuesta  í'or- 

nu iada  por esa Comisión oficial del 
Mofor y del Au lomó vil p a ra  la reso
lución del concurso de adquisición 
de material- celebrado por ese o rg a 
nismo en cumplimiento:- de lo dis
puesto en la Real orden c ircu lar  de 
esta Presidencia, núm ero  2.270, de 
15 de Noviembre de 1928,

S. IVL el (Rey (q. D. g.) se  h a  se r
vido disponer,, de acuerdo con lo p ro - 
pues lo por la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil,, y con el< in
forme del Presidente del T r ib u n a l  
Supremo de la Hacienda, pública,, lo- 
siguiente:

1.° Que se adjudique a  la Socie
dad La Hispano-Suiza, S,. A., el su 
ministro de los 25 automóviles de 
cu a r ta  categoría a que se refiere el 
concurso dispuesto po r  la Real orden 
número 2.270 ya citada, en un p recio  
unitario  de 28*000 pesetas, con u n  
plazo do entrega, a contar de la fe
cha de esta Real orden, de cinco m e- 
sos, y debiendo- fo rm u la rse  el con
t ra to  correspondiente  con su jec ión  a 
los pliegos de condiciones económi- 
coadmi ni sicativas y facultativas que 
han reg ido  en este concurso, así co
mo p resen tarse  por Ja Sociedad ex
presada los documentes s igu ien tes:

ai La justificación: de- bailarse: al 
corriente en el pago- de la c o n tr ib u 
ción industria l.

h) El certifica d<r de meornpatibi- 
tidades que prescribe  el lEeal. decreto 
de 24 de Diciembre de 192&Í

c) El compromiso de. cumplir las  
disposiciones vigentes en los acciden- 
vás del trabajo.

d) La declaración que señala el 
áp ar ladu  a) del ar t ícu lo  í:.<* del Real 
decrcío-ley núm ero  7 44, de 8 de Mar
zo- del año actual, y la obligación de 
dar cumplimiento a los apartados b) 
y  e) de dicha Soberana  d isposic ión 
y artículo mencionado en el plazo que 
señala el artículo- 22 del p liego de 
c o n din i v) oes económicoa dm inistrativas.

2.a .|¡pue se ad judique: a la Socie
d a d  La Híspano, S. A., los 50 olías sis 
de camión y 50 camiones c arroz actos 
fie sexta categoría, a que se refiere 
el cuiici!rso dispuesto  por Real orden 
fia esta Presidencia  núm ero  2.270 ya 
citado, en un  precio un ita r io  de pe
setas 22.500 los cha asís y 24.000 pe
setas los camiones, con un plazo de 
entrega, a contar de la fecha de esta 
Real orden, de diez meses, y debien
do form ularse  el contrato correspon
diente con sujeción a los pliegos de 
condiciones económicoadministrativas 
y facu lta tivas  de este concurso', y 
p resentarse por Ja Sociedad citada 
los documentos señalados con las le

t r a s  a ) ,  b), e) y d) del apartado 
an te r io r .

3r> Que se ad jud ique  a la Socie
dad Española de F abr icac ión  de Au
tomóviles el sum in is t ra  de los 10 au 
tomóviles p a ra  riegos e incendios a 
que se refiere el concurso dispuesto 
por  la Real orden mencionada en los 
apartados  an ter iores ,  en un precio 
un ita r io  de 29.500, pesetas; un  plazo 
de en trega  de- diez meses, a contar 
de la fecha de esta Real orden, y de
biendo fo rm ularse  asimismo' el con
tra to  correspondien te  con sujeción a 
los pliegos de condiciones económico- 
adm in is tra t ivas  y facu lta tivas  q u e  
han regido en este concurso, y en su 
v ir tud  aplicarse en las ruedas  I ra -  . 
seras de estos vehículos neumáticos' 
en lu g a r  de macizos; considerándose, 
caso de no s<er aceptada por la Casa 
cons truc to ra  esta condición, nula esta 
adjudicación, y, en consecuencia, de
c la rarse  desierto  el concurso p a ra  s u 
m in istro  de este m aterial .

4 * Que se ad jud ique  a la Socie
dad E spaño la  de Fabr icación  de Au
tomóviles el sum in is tro  de los ocho, 
camiones carrozados p ara  recocida de 
basaras, a que se refiere el concurso 
d ispuesto por la Real orden citada 
en el apartado i.°, en el precio  un i
tario  de 27.500 pesetas, con un  plazo 
de entrega, a contar do la  fecha de 
esta ¡Reai orden, de; éies, meses como; 
m áximo; debiendo fo rm ularse  el con
t ra to  co rrespondien te  conforme se ha  
dispuesto* en los apartados anteriores»,, 
y p re se n ta rse  por la Sociedad citada, 
los documentos- especLficndost e n  el 
apartado  1.° de esta disposición.

5.° Que se ad jud iq u e  a  IX S a m  
i l la gó  Sánchez Q uiñones el suminis-. 
í tro  de  290 motocicletas-, a q u e  se 
: refiere- e l  c o n c u rso  d is p u e s to  en  la

Real o rd en  ya  citada, e n  o tro s  a p a r 
tados, en el p rec io  unitario; f e  1.599 

; pesetas ,  con un plazo de en trega  de 
diez meses4 com o m áxim o, a  p a r t i r  

4 de la fecha  de e s ta  ad jud icac ión , y  
debiendo f o r m u la r s e  el contrato^ co
rrespond ien te  conform e se h% d is-  

• pu es to  en los a p a r ta d o s  an te r io res ,  
y presentarse por el; ad jud ica ta r io  Tos 
d o cu m en to s  especificados en el a p a r 
tado p rim ero  de esta disposición..

6.° Que se ad jud iq u e  a D. Ale
ja n d ro  Z aballa  p a ra  c o n s tru i r  en  los 
ta l le re s  de la “C om pañía  E u sk a ld u 
n a ” e í  su m in is t ro  dé cu a tro  ap iso 
nadoras4 de c u a t ro  y m ed ia  ton e la 
das,. aceptando  el m o to r  p ro p u e s to  
por  dicho señ o r  para, e s tas  m á q u i 
nas, siendo el precio u n i ta r io  de 
17.500 pese ta s ,  el p la z a  de en trega  
de t re s  m eses, a con ta r  de la fecha  
de e s ta  disposición,, y  debiendo r e 

dactarse el contrato correspondien
te con sujeción a las normas seña
ladas en los apartados anteriores, y 
presentarse por el adjudicatario ios. 
documentos especificados en el apuf*L 
lado primero.

7.° Que Lie adjudique a La Socie
dad “Instalaciones Industríales”, de 
Bilbao, cinco apisonadoras de 10 to
neladas, de las señaladas en el cur
so a que hace referencia esta dis
posición; en el precio unitario de 
35 .m o: pesetas y en los plazos? de 
entrega siguientes: dos máquinas 
en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de esta disposición, y tres 
máquinas a tos tres mese;?1 de .esta 
misma fecha.

Que se adjudique a la Gasa “Meiz- 
ger,. S. A.” , de Bar celosa, el sumi-r 
ni s tro da- cinco api so na doras de 10 
toneladas, de las señalados en el 
eoncurso a que hace referencia esta 
disposición, en eí precia unitario de 
35.000 pesetas, y en los plazos de 
entrega siguientes.;: tres máquinas 
a entrega inmediata y dos a los cua
tro meses y medio, a partir de ¡la 
fecha de esta áisposioióm

Los contratos que se formulen 
con estas Sociedades serán confor
me. a lo dispuesto; en los apartados 
anterforres, y la  “Gasa Metzger,. So- 
eledad anénima’Q presentará tos do
cumentos señalados en los aparta
dos afi, c) y  d) del articulo 1.a' de 
esta disposición.

§.7 Qm  se adjudique a la Sacie** 
dad “Instalaciones Industríales”, deL 
Bilbao,, seis máquinas apisonadoras: 
de 15 • toneladas, de las señaladas 
en el eoncurso a que hace referen-; 
om e s ta . disiposicién, en el precio; 
unitario de 49.999 pesetas y en lo$ 
plazos ée entrega siguientes: cua
tro  en m% mea, a  partir de la  fe
cha de esta disposición* y dos tre l 
meses después.

Que s*e adjudique a la “Gasa Metz- 
ger, S. A.” seis apisonadoras: de 15 
toneladas, de las señaladas en eí 
concurso a opie reféresela ®s- 
ta disposicMn* en el precio uxiifas 
rio de 49.900 pesetas y entrega in-í 
mediata.

Los contratos que se formulen 
con estas Sociedades, cumplirán aré-, 
mismo- los requisitos señalados en 
jlos apartados anteriores e igual
mente: se cumplimentará lo dispues
to respecto a. presentación de docu
mentos.

92* Que se adjudique a ía Serié-; 
dad “Talleres de Astillero, S. A.", 
el summlsro de tres apisonadoras’
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do 20 toneladas de las señaladas *es 
el concurso a que hace referencia 
■esta disposición, en el precio uni
tario de 49.000 pesetas y con los 
plazos? de entre siguientes; una, a 
jos tres meses de la fecha de esta 
disposición; otra, a los cuatro, y 
otra a los cinco.

Que se adjudique a “Instalaciones 
Industriales, S. A l’, el suministro de 
tres apisonadoras? de 20 tonelada*, 
de las señaladas en el concurso a 
que hace referencia esta disposición, 
en el precio unitario de 48.975 pe
setas, en un plazo de entrega de 
cuarenta y cinco días, a partir de 
la fecha de esta adjudicación y cum
pliéndose, en lo que se refiere a con
tratos con-ambas Sociedades y pre
sentación de documentos, lo dispues* 
ío en los apartados anteriores.

10. Que por todas las Socieda
des constructoras y lid iadores que 
lian sido objeto de adjudicación en 
este concurso, se presente, en un 
pflazo de veinte días, a par tir  de la 
fecha de esta disposición, documen
tación detallada que justifique el 
erigen de las primeras materias em- 
p! eadas en la fabricación de las 
unidades objeto de la adjudicación, 
.cuadros de jornales, fechas de ela
boración de sus diferentes elementos 
y cuantos documentos’ complementen 
una Justificación amplia de su fa
bricación nacional dentro de los por
centajes señalados en ‘a legislación 
especial para las industrias del mo
tor y del automóvil, debiendo refe
rirse esta documentación a las uni
dades que Pmgtn va fabricadas pa
ra entrega inmediata e iniciada su 
fabricación y cnlendiéndotfe que si 
•es t a p rueb a do cumen t ada no fu era 
satisfactoria se considerará anula
da la adjudica Món dicha. Para las 
unidades que pongan en fabricación 
«orno consecuencia de la resolneión 
de este concurso, se someterán a la 
investigación de la Comisión Oficial 
jde! Motor y de! Automóvil, con a rre 
glo a lo dispuesto en los pliego^ 
de condiciones.

11. Los contratos que en virtud 
de esta disposición se celebren en
tre la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil y los adjudicatarios, 
serán legalizados por éstos ante No
tario, dentro del plazo de treinta 
días.

12. Se declara despierto el con
curso para suministro del material 
siguiente, a que se refiere esta dis
posición:

Ciento cincuenta automóviles de

segunda categoría; 100 chassis de 
camioneta y 100 camionetas carro
ñadas, de quinta categoría; 10 au
to ambulancias; 18 camionetas para 
recogida de basura: tr<m auloómni- 
bus ligeros; tres autoómmbus pesa
dos; 10 autobombas y aeis moto- 
bbmbad.

De Real orden' lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 12. muchos 
años. Madrid, 25 de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Comisión Ofi

cial del Motor y del Automóvil.

Múm. 30&.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo  dis

puesto en el artículo 2.° del Real de 
creto de 21 de Diciembre de 1923, 
creando la Medalla de Ultramar para 
recompensar a quienes cooperen de 
un modo especial y señalado al fo
mento ele las relaciones económicas 
entre España y las naciones de Ul
tramar,

S. M . el R e y  (q . D. g.), a propues
ta de la\Comisión permanente de la 
Junta  nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar, se ha servido con
ceder la Medalla de oro de Ultramar 
al Exemo. Sr. D. Manuel S. P ichardo 
y Peralta, Ministro Consejero de la 
Embajada de Ciftaa en España, y a 
D. Samuel Sayán Palacios, Cónsul ge
neral del Perú en España.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 25 de 
Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministro de Economía Na

cional y Presidente de la Comisión 
permanente de la Junta nacional 
del Comercio, español en Ultramar.

85úm. 303.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923, 
creando la Medalla de Ultramar para 
recompensar a quienes cooperen de 
un modo especial y señalado al fo
mento de las relaciones económicas 
entre España y las naciones .de Ul
tramar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a prepues
ta de la 'Comisión permanente de la 
Junta nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar, se ha servido con
ceder la Medalla de plata de Ultra
mar al Sr, D. Juan L. Taltavull, pu
blicista.

Lo que de lleal orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Madrid, 25 de 
Julio de 1929.

PlRIMO DE RIVERA

Señores.' Ministro de Economía Na
cional y Presidente de la Ccmisiói 
permanente de la Junta naoiona' 
del Comercio español en Ultramar .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
ñüm. 1*008.

Ilmo. Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicionar formula
da por la Junta  de Disciplina de la 
Prisión celular de Madrid, con 
arreglo a lo dispuesto en e;l artícu
lo 30 del Reglamento para aplica-* 
ción del Código penal en los serví- 
eios de Prisiones, aprobado p.oí 
Rea] decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado Federico» 
Cea Zamaraño, en cuanto a la con
dena de diez meses que le fue im-: 
puesta por la Audiencia de esta Cor
te, en sentencia de 10 de Noviem
bre de 1928, en causa procedente JeJl 
Juzgado del distrito del Hospital, d# 
es?ía capital:

Teniendo en cuenta que dicho pen 
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi-í 
gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional, y que en 
la tramitación del expediente se haui 
observado las prescripciones lega
les pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Có* 
digo penal y 28 y 30 del Reglamenta 
antes? dicho,

S. M. el Rey (q D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y d# 
conformidad con lo propuesto pofl 
el Tribuna! serd enciador, ha tenidoi 
a bien disponer sean concedidos al 
penado Federico Cea Zamorano los] 
beneficios de libertad condicional en’ 
cuanto a la condena de diez meses1 
que Te fué impuesla por la Audien-? 
cía de Madrid en la causa de quelan
tes se ha hecho mención. •

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra shi conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos' 
r( )s. Madrid, 27 de Julio de i 929.

p
G. DEL VALLE

Señor Director general de Prisiba 
nes.
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Núm. 1.07.
I lmo. S r . : Examinada la p ropues

ta de libertad condicional fo rm ula
da por la Jun ta  de Disciplina de la 
Prisión provincial de Almería, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 30 del Reglamento para  aplica
ción del Código penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 2 4 de Diciembre de 
19-28,. en favor del penado Anto
nio Fernández Sánchez, en cuanto a 
la condena de un año que le fué 
impuesta por la Audiencia de aque
lla capital, en sentencia de 21 de Di
ciembre de 1928, en causa proce
dente del Juzgado de Pufehena.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi- 
agente para  poder obtener el beneñ- 
MO de libertad condicional, y que en 
la tram itación del expediente se han  
Observado las prescripciones lega
les pertinentes al caso:

Vistos los a r tícu los  174 del Có
digo penal y 28 y 30 del Reglamento 
.fcntetf dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal sentenciador, ha tenido 
a bien disponer sean concedidos' al 
penado Antonio Fernández Sánchez, , 
los beneficios de libertad condicional 
en cuanto a la condena de un año 
que le fué impuesta por la Audien
cia de Almería, en la causa de que 
antes se ha  hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa-  
■ f a  s4u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. T. muchos 

.años.  Madrid, 27 de Julio  de 1929.
P. A'.,

O. DEL VALLE
'¡SWior D irector general de P r is io -  

toest-

MINISTERIO DEL EJERCITO.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 142.

Exorno. S r .: S M el Rey (q. D. g.) 
ha- tenido a bien disponer que duran
t e  mi ausencia se encargue del des

pacho de asuntos de este Ministerio 
el General de división D. Antonio Lo
sada Ortega. Di reidor general de Ins
trucción y Administración. ..

De Real orden lo ditro a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos afi06. Madrid, 
27 de Julio de J 929.

ARDANAZ
Señor...,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 621.

I lmo. S r. : Acuiando. el Director ge
neral del Timbre, Cerillas y Explosi
vos y Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos -como De
legado del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petfóleosj y teniendo que ausentarse 
de esta Corte por exigencias de eiste 
último cargo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que durante la ausencia 
de aquél, cuando coincida con la del 
Ministro que suscribe, se encargue 
V. I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Departamento minis
terial. . .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECTOR GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana>

Esta Dirección general ha acordado 
qué en los días 29, 30 j  3i del actual, 
1, 2 y 3 de Agosto próximo, se entre
guen por la Caja de la misma ios va
lores consignados en señalara lentos

anteriores y, además, los comprendi
dos en las facturas siguientes:

Entrega de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1927, 
exenta de la contribución sobre util i
dades, hasta la factura número 0.707.

Idem de ídem id. al 5 por 100, emi
sión de 1927, sujeta a la contribución 
de Utiliddes hasta la factura núme
ro 3-421.

Idem de ídem id. al 5 ñor 100. emi
sión del 28, por canje de los de la emi
sión del 27, hasta la factura número 
5.379.

Madrid, 27 de Julio de. 1929.--E1 Di
rector general, Carlos Gaamaño.

Relación de las facturas de cupones
y títulos amortizados remitidos al
Banca de España para su puya.

CUPONES
Interior 4 por 100 basta la factura 

número 5.225.
Exterior 4 por 100 hasta la Idem 

número 800. .
Amortizable vi por 100, 1908, has

ta la ídem 425.
Idem 5 por 100, 1917, hasta Ja 

ídem 75.
Idem id., 1920, hasta la ídem 100.
Idem id., 1920, hasta la- ídem 600.
Idem id., 1927, con impuesto; has

ta la ídem, 100.
Idem id., de 1927, sin impuesto, has

ta la ídem 1.675.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la. 

ídem 475.
Idem 3 por 100, 1928, hasta Ja ídem 

925.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la ídem 

600.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la ídem 

225.
TITULOS AMORTIZADOS

ídem 10.
. Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 23.
Idem 5 por 100, 1917, hasta 13 

ídem 37.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la

ídem 183.
Idem 5 por 100 1927, hasta 13

ídem 36.
Idem 3 por 100, 1928, hasta I&

ídem 17.
Idem 4 por 100, 1928, hasta iflií

ídem 10.
CUPONES DE LA DEUDA FERROVIARIA

Amortizable 5 por 100, hasta la fac
tura  número 770.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
ídem 44.

Idem 4,50 "por 100, 1929, hasta la 
ídem 463.

Madrid 27 de Julio de 1929. — El 
Director general, Garlos Caamaño.


